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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Ueol decreto declarando mal formada, 

que no ha lugar a decidir y lo acor
dado, en_ la competencia p.romovida 
entre el Gobernador civil de G uipúz
coa y  el Juez de instrucción de San 

,. Sebastián.— Página 686.
Otro de ciar aiido haber lugar al recurso 

de queja promovido por la Sala de 
V gobierno de lev Audienciá de Pam plo

na contra el Ayuntam iento-de A rta-  
zu — Páginas 686 y  687.

Mikísterio de la Gobernación
Real decreto disponiendo que los ser

vicios de Correos y  Telégrafos iioer- 
sonaiy queden reorganizados y  dota
dos por todo el tiempo de vigencia 
dé la ley de i  í del mes actual, con
forme resulta de los cuadros que se 
publican.—^Páginas QSl a ^

Otro disponiendo que las plantillas de 
los funcionarios adm inistrativos, téc
nicos y  aumliarés, dependientes de 
este ' Ministerio^ y  la del personal 
subalterno del m ism o,' seari a partir  
del día i A del mes actual tas que se. 
publican.— Página QS9.

Otro disponiendo que el domingo 2i de 
Septiem bre próxim o, se proceda a la 
eleccióii de un Diputado a Cortes, 
por cada uno de los distritos de Já- 
tiva, Coin, Archidond y  Padrón .— 
Página 689.

Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogando por un mes la 

licencia que por enferm o se encuen-i 
. tra disfrutando D. Tirso Camacho y  
Martínez, Oficial de prim era clase d'e 
la Administración^ de Propiedades e 
Im puestos de la provincia de Sevilla. 
Página 689. /

Otra ídem id. la licencia que por enfer
mo se encuentra disfrutando d tn  
Alberto Peyrona y  Tudury, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Fá
brica Nácional de’la Moneda y  T im 
bre,— Página 6S9.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

/
Real oj^den resolviendo el expediente 

incoado en virtud  de instancia de 
los escritores D. Federico Romero 
Sarachaga y D. Guillei^no Fernán
dez Iturralde, solicitando se aclaren 
los artículos 7.” de la ley de Propie
dad Intelectuml y  64 de su Reglamen
to.—^Páginas 689 y  ‘690.- 

Otra disponiendo se déclare desierto  
el concurso previo de traslado anun
ciado para proveer la Cátedra de 
Agricultura, del Institu to  de Las Pal
mas.— Página 690.

Otra ídem id. id. anunciado para pro
veer la. Cátedra de Latín dei Institu to  
de Albacete.— Página 690. •

Otra Ídem id. id. anunciado para pro
veer la. Cátedra de L iteratura del In -  
titu to  de Baeza.— Página 690.

Otra. ídem  id. id. anunciado para pro- 
, veer lo, Cátedra de Matemáticas del 

Institu to  de Figueras.—Página  690. 
Otrd ídem id. id. anunciado'para pro - , 

V eer la Cátcdru de Cal igra fi a del Ins - 
a tu fo  de Figueras;—Pá,gina 690. 

Otra desestimando instancia del Inge-' 
niero industrial D. Carlo§ de F ri • 
dich y  de la Torre solicitando se le 
reintegre en el Giierpn de Ingenieros- 
Geógrafos en el cual fué  baja defin i
tiva por Real oi^den de i3 de Sep
tiem bre de ÍQiS.— Página: i.

Otra nombrando en virtud  de concurso 
previo de traslado a D. Francisco J.

, Gaite y  Llovés, Catedrático num era
rio de Geografía é H istoria del In s
titu to  de Ciudad Real.— Página 691. 

Otra declarando excedente del cargo de 
C, Catedrático numerario del Institu to  

de Euélva a D. Ricardo Terrades Ptá. 
Página. 691.

Administración Central
TRiBUNAL ¡Su p r e m o .— iS e icr /e to í a .— Re 

lación de los pleitos incoados ante la 
Sala dé lo Conteiicioso A dm in istra ti
vo.— Página 69 í. ' ‘

H a c ie n d a .— S u b s e c r e t o ía .— A nunc;iaE - 
do haber^ sido presentada por Don 
Leandro Suárez González, Gerente de 
la Sociedad colectiva ''Hierros del 
Bierzo'!' instancia soUeitairdó 'acoger
se a los beneficios de la Ley de 2 de 
Marzo de 1917 sobré protección a las 

, industrias nuevas y  desarrollo de 
las ya existentes,— Página 69lí.

^opEENAGiON.—-Dir0cc'ión ge-nena) dfe 
Adm inistración.—Citando a los re-' 
pres.entantes e interesados en la F un-  
dacián "Hospital del Refugio de Nd- 
jera''' {Logroño).— Página 694. 

Dirección General de Ck)rreo9 y Telé
grafos.—Sección de Correos.—Pro^ 
rroganUo por quince dias la licencia 
que por\ enferm o se encuentra dis
frutando D. Antonio Colom M atheu, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en la 
Adm inistración principal de Valen
cia [Inspección de la quinta Región), 
Página 69A.

' Relación de los individuos nombrados 
a propuesta del Ministerio de la Gue
rra paralas desinos que se indican.—  
Página 694.

In s tru c c ió n  P ú b lig á ;— Dirección Ge
neral de P rim era Enseñanza'.—D í5- 
niendo se dé cum plim iento en sus 
propios términos a la sentencia dic
tada por la Sata de lo Contencioso- 
ádm inistrativo ael Tribunal Suprem o  
en el pleito interpuesto por D. José 
D ufán  Alonso c&ntra la Real orden 
de este M inisteriá de 20 de Abril de
1917.— Página 69A 

Idem  id. id ,'a  la sentencia dictada por  
la Sala de lo Conhi^ncioso-adminis
tra tivo  del Triljunál Súprem o en e l . 
pleito interpuesto ^o r  D, Eduardo 
Masip contra la Real orden dé esté 
M inisterio d&iA de Ekero de 1918.— * 
Página 695. > 7

Dirección General de Bellas Artes.— ' 
Anunciando concurso para praveér 
tres'plazas vacantes en ésta Córte 
ftincioñanos del Cuerph facultativo  
de Archiveros,. Bibliotecarios y Av^ 
queólogbs— Página 696.

Fomento.—Direoción Genera} de O bras. 
Públicas.—Sei?vicio Centra! de P u e r- ' 
tos y Faros.— Sección de* I^úéríoá.— 
Resalviendo e í expéM ente i ^  termi-*' 
nación de las obras deL puerto  ^

- Santa Cruz de la" Palma,. —  Prni*- 
• '■
Aguas.—Autorizando d D, Manéel/déí'''^ 

Rio y  Morera para realizar obiNis 
alumbramiento, de agüa^ subálveas 
en el barranco de San. Juai%. iL sus., 
afluentes del jPjqzô , y Téjiria^ ep, té r 
m ino m unicipal dé ̂ Gu\a^ islá dé Te- ; 
nerife (Canáriás},— Página' 697. V. 

Idem  a D, Jemier S d m kez Dalp, M 
. qués de AraceñOj para c o n s tr u ^ , 

obras de defensa en su finca " Oorti^ ‘ 
jo de la  Rinconada'", en  térm inos de
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fa  Rinconada y  La Aldaba {Sevilla)., 
te ñ irá  avenidas del n o  Guadalqui
vir.— Fúgina 697. 

fíasalviendo el expediente incoado por 
Celestina Oérdova, en representa

ción de la So(pedad Córdova Berm a- 
en solicitud de los aprovecha

m ientos de aguas, que sé indican, 
procedentes del río Henares y  de los 
a rro b e  E l Chorrén y  BarranquUlos, 
en term ino m unicipal de Montarrón 
IGnadcdaiara)^— Página 698. 

Comediertdo a D. Furto Roldán 
Cuenca antorizacién para ampliar el 
aprovechamiento de aguas del rio

Mundo, en térm ino de Ay na (Alba
cete), qué le fuá  concedido por Real 
orden de 26 de Febrero del año ac
tual, hasta obtener con él Un salto
copu las caracteristíciu que se m en- 
clonan.— Págimi 698. , .

Autorización a D. Luis' Sánchez - León 
pai^a derivar Í.OOO litros de aguas en 
estiaje, por segunde» dt tiem po, del 
rio Genil, j  1:500 m  aguas-' altas, 

'■ como máximo, .en fé tñ ú m r'jn u n ic i-  
pcU de G uejar. Sierra (Granada).̂ — 
Página 699. .

Aiitorizatidú al fie \ Balearca
■ ¡Hira aprovechar flV hu  aguas del

Canal de Aragón y  Cataluña xin dé
cimo de litro por segundo, por tiem 
po indeterminado, y  con destino a su 
abastecimiento.— Página 699.

Idem al poblado de Algayón para apro
vechar dé las aguas del Cancil da 
Aragón y  Catalufia^un décimo de li
tro por segundo, por tiempo indeter
minado, y  con, destino a su abaste
cimiento.-—Página lOéi.

A n exo  1 .'‘— Ob se r v a t o r io  Ce n t r a l  Me 
teorológico . —  S u b a s t a s . —  A d m i
n is t r a c ió n  P r o v in c ia l .

A n e x o  3 . T r ib u n a l  S u p rem o .— S a la  
íie lo Civil.— Pliegos S2, S3 y  84.

PARTE CMPIOAL

n m m m i k  del consejo 
OEÜNISTieS

S. M. el Rey Don Álfoníso XIII 
(q. D. g.), S.' Me la Reina Doña . Victo
ria  Eugenia^ S. A. R. el Príncipe de 
A stürias e. infantes y. demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en m  im portante eplud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos dfe com - 

peltoncia promovida en tre  el Gober- 
n ^ ^ ir  civil de Guipúzcoa y el Juez de 
ináiíruceión de San Sebastián, de los 
cuales resu lta :

Que en eserito fechado m  trece de 
Julio  de mil novecientos diez y ocliQ, 
varios vecinos del pueblo de Aduna 
denunr.iaro'íi al Jif.zgado que ñabfén- 
doae oelebrado unás subastas de ap ro- 
vochamióntos de leñas 4e montes co
m unales a fines del aññ anterior, fué 
adjiidicñiario de algunbsJo tes, por la 
«am a de ca to iw  pesetas, D. Leonardo 
Züvala, hijo del que era a la, sazón 
Alcalde, y lanribos hab ían ' coiJado y 
llevadO' a su casa uft gran- núm ero de 
ái^boles noi nscmiprendidos ea  Ia,.subas-^ 
la  d© loñaSi fu,e ¡Oe adjudicó, y con 
ello haW tn ;p,rcwduiido graveS' daños en 
d  t r o a o  d e l  m i m á e

Que inelraíiiO- «naarió',- en 'el m is
mo-.aparece:: 'u:|a  ̂ :declamción del de- 
mmciado, m:,!% 'que manifiesta que,' eq 
efecto, eii la''fjsC'lia indicada s<e w íébró  
fe ©iihasta ém- varios trozos de m onte 
coflcnúnal párá 'Su'aprovectiami/ónto,'.y 
que,, ■■como- í r̂esidente  ̂ éb' ,1a: wiba'sta, 
al no pod^ tomar parte esa alia de- 
iegó «US facultades da vecino ©n su 
hijo Loofardo, como en varias oca- 
stones hAbía hecho, sin reclamación 
^guna> y un dictamen de pósitos, en 
el q[tie ,he hace constar que han exa- 
«rinadd di trozo de monte de que se 
trata f  han v ií^  cortados los árboles 
qne qn 61 exietían, excepto una doce
na castauqs, y que aprecian él va-

! le r dé todo lo cortado en Crescienta.< 
sesenta y cinco pesetas-.
/  Que declarado procesado ei que íué 
Aloaidé de Aduna, D. Ramón Zavala, 
y  hallándose el Juez practicando' laá 
diligencias oportunas, el Gobernador 
de Guipúzcoa, a instancia de la no- 
m isión provincial, requirió  de inh ib i
ción al Juziga(jD, fundándose en que, 
según lo dispuesto en  el artículo 40 
del Real decreto de ocho de Mayo de 
m il ochocientos ochenta y cuatro, y 
en -e l artículo único del Real decreto 
de veintisiete de Diciembre de mil no- 
veciehíos diez, es indudable la com
petencia de la D iputación provincifil 
para  in tervenir en la adm inistración 
de los montes de lo-s pueblos 3.' p a ra  
éjercer la potestad coactiva, castigan- 
do las faltas que se cometan, y  que en 
v irtud  del régim en especial de' las p ro - 
vingias vascongadas, sus Diputaciones 
ejecutan los servicios forestales reem 
plazando en sus funciones a la Ad
m inistración genera!, sin perjuicio de" 
que el Estado ejerza la. alta  inspec
ción que le corresponde sobre los c i
tados servicios.

Que 'e ’l Juez, sin  celebrar ia 'v is ta ' 
del incidente, di'Ctó aütO’ sosteniendo . 
su c£>mpetencia en  ' virtucf d'e las con
sideraciones legales qué estim ó 'opor-' 
tupas.

Que e! Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión p rov in 
cial, insistió en el requerim iento, re -  

"SLiliando- de lo expuesto el presente 
conflicto.

Visto el artículo í i  del Real decre
to de ocho de Septiem bre de mil ocho
cientos ochenta y  siete, que dicet “In 
m ediatam ente se c ita rá  al M inisterio 
fiscal y a las partes  para  la vista, que 
deberá celebrarse dentro del tercei" 
día. Verificada ésta, el requerido dic
ta rá  auto en  otro  plazo igual, decla
rándose com petente o inco-mpetente” : 

Considerando: Prim ero. Que en el 
incidente de la competencia de que se 
tra ta  el Juez requerido dictó el auto 
declarándose compelLente, sin haber 
celebrado la v ista  que ordena el a r 
tículo 11 del Real decreto de ocho de 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y siete. I

I Segundó. Que con dicha omisión 
i se ha incurrido  en un defecto é.sen- 
I cial del procedim iento que impide re 

solver por ahora el conflicto de ju rig - 
dicción en cuanto al fondo.

'Conformándome pon lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal form ada es
ta  competencia, que no ha lugar a 
decidirla, y lo acordado.

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos  ̂diez y 

I nueve.
í ALFONSOC ' .

I El Fi^esidsnte dcl Com-sejo de M inistros.

t  ̂ Joaquín Sánch ez  T oca.

E n  ei expediente del recurso de 
queja promovido por la Sala de gq- 
bierrxO de la - Audiencia de Pam plona 
contra , el A yuntam iento de A rtazu, 
del cual re su lta :

Que D .. Pascual Armendáriz, en es
crito de diez de Enero de mil nove
cientos diez j  nueve, reciírrió  al P re 
sidente de la referida Audiencia por 
estim ar que el Ayuntam iento de A r
tazu había invadido las atribuciónes 
propias de los T ribunales ordinarios 
al imponerle una m ulta por pastoreo 
abusivo.

Que reclamado por la indicada Pre-^ 
sidencia, y por conducto del inferió#,^ 
informó al Juez m unicipal de la loca
lidad con lq.s aniteoodentes de la Al
caldía sobre la infracción de qué se 
d-rata y fundam enta dé su penalidad; • 
esta últim a, en oficio de diez y seis 
de Enero de mil novecientos/diez y 
nueve, m anifestó que, en efecto, en 
quince de' Jun io  de m il novecientos v-
diez y ocho el guarda^ de campo Pedro 
jRengoechea había denunciado a doii \ 
Pascual Arm endáriz por in trusión  de 
cinco reses vacunas dé su propiedad 
eh una pieza o heredad de D. Gabriel 
Fernández; que por este motivo, y de 
conform idad con el artículo 46 de las 
Ordenanzas municipales, se le había 
im puesto una  m ulta de cinco pesetas, 
y que habiéndose alzado el denuncia
do a  la D iputación ' provincial, ésta í
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Corporación, en once de Diciembre del 
mismo año, confirmó la m ulta.

Que el Juez m unicipal, en su  in 
forme, sustancialm ente expone: que 
la  Alcaldía, apoyándose en las Orde
nanzas m unicipales, venía corrig ien
do las faltas que se com etían en el 
térm ino contra la  propiedad, sin a ju s
tarse  p a ra  ello en algunós casos, como 
ocurría  en el presente, a la equidad; 
que eJ castigo de -tales faltas correei- 
ponde exclusivam enté a los T ribuna
les ordinario*», y que, en su virtud!, 
e ra  im procedente su corrección por la 
Alcaldía de Artázu. Elevadas las d i
ligencias expuestas a la Audiencia, se • 
han unido a los autos, a petición de 
esta  últim a, una certificación lite ra r  
del mencionado artícu lo  46 de las O r
denanzas vigentes en dicho pueblo, y 
q tra del decreto de la D iputación co n 
firm atorio de la m ulta, expedidas am 
bas por el Secretario del A yuntam ien
to indicado) con el visto bueno del 
Alcajde.

Óúe la Sala de gobierno de la Au
diencia de Pamplona, de acuerdo con 
e l dictam en fiscal, acordó elevar el 
oportuno recurso de queja, fundán
dose: en que el hecho de en trar ga
nados en heredad ajena, y en su v ir 
tud la fa lta  de que se trata, está cás- 
tigado por eh Código pepal en los a r 
tículos 611, 612 y 613; en que la PO7 
testad de aplicar las leyes en los ju i
cios civiles y crim inales corresponde 
a  los T ribunales y Juzgados, segiin.el 
artículo 76 de la Constitución de la 
Monarquía; ^en que el artículo 20 .de 
la ley de Justic ia  m uqicipál atribuye 
competencia a los Tribunales m un i
cipales para  conocer de todas las fa l
tas, y en que esta doctriná está sán- 
sionada por la ju risp rudencia  que se 
Invoca. A

Que el Alcalde de Artazii ha em iti
do informe, m anifestando: que si se 
tra ta ra  d e  castigar úna falta  contra 
la propiedad p articu lar con la im po
sición de una m ulta, hab ría  una in 
vasión de atribuciones por parte  del 
Ayuntam iento; pero que como no es 
así, sino qué los pastas de Ja referida 
finca fueron cedidos a la Corporación 
municipal para  que en unión de los 
comunes que le eran  propios pudiera  
cederlos al arrendatario  de la  carn i
cería para  el apijavechamiento del ga
nado lanar de la misma, de aquí que 
la introm isión en  dichos pastos deí 
ganado vacuno de D. Pascual Arm en- 
dár^iz constituyese indudablem ente una, 
infracción del condicionado del a rrien 
dó de h ierbas y se tom ase por el 
Ayuntamiento -el acuerdo de co rreg ir
la, cop m ulta  por pastoreo abusivo, y 
®n que la reclam ación de que se t r a 
ta es im procedenté e ilegal por h a 
berse alzado el recurren te  antp la D i- 
putáción foral de N avarra y  recono

cerse con tal .recurso  cornpetencia en 
¡ambas Autoridades admihisítrativas p a 
ra  entender en el asunto, y en que la 
atribución del Ayuntamiento ha v e
nido a, dem ostrarse al confirmar la ex
presada D iputación el acuerdo m uni
cipal.

Vistos los artículos 611, 612 y 613 
del Código penal, que castigan la en
trada  de ganados en heredad ajena, 
C/ausen o no daño:

Visto el artículo  20 de la ley de 
Justic ia  m unicipal de cinco de Agosto 
de mil novecientos siete^ que dice: 
“Corresiponde a  los T ribúnales m uni- . 
cipales, en m ateria erim inal, conocer 
en p rim era  instancia de todos los h e 
chos punibles anté la juridicción o r
d inaria  que el ¡Código penal o leyes 
especiales califiquen como falta y dé 
los asuntos de la m ism a índole que 
por la ley les están encomendados” :

Considerando: Pbimero.' Que el p re 
sente recurso de queja se ha prom o
vido por haber impuesto el A yunta
m iento de Artazu una m ulta al veci
no de, dicho pueblo Pascual A rm endá- 
riz, por haber entrado su ganado a 
pastar en: terreno de propiedad p a r
ticular.

Segundo.  ̂ Que; tal hecho se halla 
taxativam ente previsto en los a rtícu 
los 611, 612 y 613 del Códigij) p^eiial, 
que castigan la entrada de ganados 
en heredad ajena,, causen o, no daño; 
correspondiendo, por consiguiente, síi 
conocimiento ¡a tas. Autoridades del 
fuero ordinario, y dentro de él a los 
T ribunales municipales, con arreglo a, 
lo dispuesto en el artículo 20 de la 
ley de Justic ia  m unicipal de cinco de 
Agosto de m il novecientos siete.

Tercero. Que al encomendar la ley 
Municipal ;á‘Uos Ayuntam ientos tos 

servicios de vigilancia y guardería, 
no les autorizó ni puede entenderse 
que Ies autorizara para  rep rim ir y 
castigar la entrada y pastoreo de ga

znados ' en heredad ajena, puesto que 
ni dicha ley ni ninguna o tra  atribuye 
a dichas Gorporaciqnes m unicipales la 
misión de velar por la propiedad de 
los particulares, puesta) por la legis
lación vigente al am paro de los T r i
bunales de justic ia , ' .

Cuarto. Que, por consiguiente, si 
bien en las Ordenanzas m unicipales 
de aquella localidad se faculta al AU 
calde o al Ayuntam iento para  impo
ner ésas sancionés a los que atrave
saren sembrados y se apropiaren de 
los pastos o leñas que no constituya 
delito, no puede' menos de estim arse 
que tales preceptos, por referirse  a 
la propiedad privada, constituyen v e r
daderas' extraliniítaciones legales del 
Ayuntam iento y  Alcalde que dos con
signaron en dichas GrdénanzaS, que 
ni pueden prevalecer sobre las dispo
siciones de una ley general del Reino,

como lo es el . Código penal, ni siqu ie
ra  legitim ar la conducta del A yuntá- 
m iento de Artazu, que al im poner 
m ultas por en trada de ganados' en he
redad de propiedad particu lar ha in-' 
vadido atribuciones que no le  corres
ponden, por ser p rivativas del Tribu-r 
nal m unicipal, con arreglo a los tex-^ 
tos legales- an teriorm enie mencioná- 
dos. ^

Gonformándome con lo consultado 
por la Gomisión perm anente del Con
sejo de Estado, *

Vengo en declarar que ha lugar al 
recurso de queja promovido por la 
Qala de gobierno de la Audiencia de 
Pam plona contra el A yuntam iento dé 
Artazu.

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.

ALEONSO
Presidente del Consejo de Ministros^

J oaquín  S á n c h e z  T oga.

ilIS T E R IO  DE U  GOBERNAUOR

EXPOSICION
SEÑOR: La autorización concedida 

al Gobiernó en él artículo 9.̂ * de la ley 
\de 14 de los corrientes- para .dar efec
tividad desde luego a una tercera p a r
te, del aum ento total de gastos de pese
tas 14.996.807 que con relación a las 
hoy vigentes Representan las plantillas 
de personal aprobadas en principio por 
disitintos Reales decretos para  d e te r
m inados sei'vúcios, -impone ¡para- ilo-s 
Cuerpos de Correos^ y Telégrafos la 
necesidad de adaptar a esta autoriza
ción legal y encerrar dentro de sus l í 
mites 1̂  reorganización establecida por 
Real decretó d'e 22- de Marzo último, 
procurando, en cuanto resulte.-pósible,- 
y como recomienda la ley citada, ap li
car el aum ento a las escalas inferioresj 

De la  m ism a m anera hay que p ro 
ceder a dar la necesaria proporciona
lidad a las p lantillas del personal sub
alterno de los citados Guerpos de Go-V 
rreos y Telégrafos, que no hañ  tenido 
modificación con posterioridad a la ley- 
de 22 de Jülio de f918̂  como autoriza 
el propio articulo  9.° de la ley de 14 
dfel actual, ejecutándose lo que ya d is
puso el Real decreto del, i2Q d e  Mayo / 
próximo pasado, sin que el aumento de 
gastos exqeda del 14, por 100 ríiel qué  
■ep la., ac tualidad , se. halla autobizadQ..

lE n cum plim iento, pues, del tpanda- 
tó que la expresada ley impuso a i  G„ór
bierno, el Mipisiró que suscribe tiene 
el honor de someíer a la aprobación dé 
y . M, él adjunto proyecito de Decreto, 

Madrid, 22 de Agosto de 1919. ■ ,

■ . • ■ "'tSEÑOR:'^^" '■ ■ ■
* A L. R. P. de V. M., j  

Ma n u e l  üe  B u r g o s  y  Mazo.
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- REAL DECRETO. .
De ateu-erdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los servicios de 

Correos y Telégrafo'S (Personal) que
dan reorganizados y dotados por todo 
el tiempo de vigencia, de la ley de 14 
do Agosto de 1919 conforme resu lta  
de los siguientes cuadros:

C U E R P O  D n  C O R R E O S
Personal facultativo,

2 Jefes de A dm inistra
ción de 1.‘ clase 
a 12.000 'pesetas.... 24.000

5 Jefes de A dm inistra
ción' de 2.“ clase 
a 11.000 pesetas.... 55.000

20 Jefes de A dm inistra
ción de 3.“ ciase 
a 10.000 pesetas.... 200.000

35 Jefes de Negociado 
de 1.“ clase a 8.000 '
pesetas  ..........  28O;Ó0O

54 Jefes de Negociado 
de 2.  ̂ clase a 7.000
pesetas  .............   378.000

97 Jefes de Negociado 
de S.*" clase a 6,000
ipesetas  ................  582.000

521 Oficiales de 1.̂  ciase
a 5.000 pesetas.... 2.605.000

687 Oficiales de 2.  ̂ clase
a 4.000 pesetas.... 2.748.000*

2.281 Oficiales de 3^ clase
a 3.000 pesetas  6.843.000

3.702

Personal subalterno.
1 Portero Mayor a 4.000 /

pesetas y 500 de g ra- ■
ti fie ación ............   4.500

3 Porteros de 1."̂  clase a
3.500 p ese tas ....   10.500.

7 Porteros de 2.“ clase a
3.000 p ese tas ......  ̂ 21.000

14 Porteros de 3."* clase a
■ 2.500 p ese tas ....   35.000
72 Porteros de 4.® clase a

2.000 pesetas   144.000
353 Ordenanzas a 1.500

pesetas .................   529.500

450 744.500

CUERPO Í)E TELÉGRAFOS

Escala técnica, 
i Inspector g e n e r a l  

(Jefe de A dm inis
tración de 1.® clase) 
a 12.000 pesetas...,.

' 8 Inspectores (Jefes de 
Adm inistración de 

, 2.‘ clase) a 11.000.
22 Jefes de Centro (Je

fes de A dm inistra-

12.000

88.000

13.715.000

ción de 3.“ dase) a
10.000   ..........

42 Jefes de ¡Sección de
1.“ (Jefes de Nego
ciado de 1.‘) a 8.000.

65 Jefes de Sección de
2.*̂  (Jefes de Nego
ciado de 2.“) a 7.000.

130 Jefes de Sección de
3.‘ (Jefes de Nego
ciado de 3.®) a 6.000.

380 Oficiales de I.*" clase 
a 5.000 pese tas......

741 Oficiales de 2.* clase
a  4.000 pesetas.......

1.607 Oficiales de 3.“ clase
a 3.000 {iesetas .

1 Ingeniero de Montes 
a 7.000 p esetas......

l Maestro de taller a
3.000 pesetas.........

2.998

220.000

336.000
I

455.000

780.000

1.900.000

5.964.000

t.821.000

, 7.000 

3.000

Auxiliares femeninos.

13 Auxiliares de 1.“ clase
a 4.000 pesetas........ 52,000

17 Auxiliares de 1."" piase
a 3.000 pesetas  51.000

83 Auxiliares de 2.“ clase
a' 3.000 pesetas  249.000

378 Auxiliares de 2.^ clase
a 2.000 pesetas   756.000

460 A uxiliares de O.*" clase
a 1.500 p ese ta s ......., 690.000

951 1.798.000

Escala de Auxiliares de Oficina.
1 A uxiliar m a y o r  ¡d.

6.000 pesetas........... 6.000-
3 A uxiliares de 1.® clase'

a 5.000 p e se ta s ......... 15.000
16 A uxiliares de 2.  ̂ clase

a 4.000 pesetas........... 64.000
29 A uxiliares de 3.®- clase

a 3.000 pesetas....... . 87.000
85 A uxiliares de 4.  ̂ clase

a 2.000 pesetas............ 170.000

134 342.d0O

Escala de Auxiliares mecánicos,
1 A uxiliar m ayor a 6.000

pesetas  ........    ‘ 6.000
1 A uxiliar de 1.  ̂ clase, a

5.000 p e se ta s ..,.  5.000
6 Auxiliares de 2.® clase a

4.000 p ese tas ...  24.000
30 A uxiliares de 3.® clase-

a 3.000 pesetas.  90.000
20 Auxiliares de 4.‘" clase a

2.000 pesetas   40.000
2 Ebanistas a 2.000 p e - ^

setas  ...................   4.000

60 169.000

11.586.000

Personal de vigilancia.
^5 Capataces de 1.* cla

se a 3.000 pesetas. 75.000^
10 Capataces de 1.“ cla

se a 2.500 pesetas. 26.000
91 Gapáítaces de 2.* cla

se a 2.500 pesetas. ¿27.500
75 Capataces de 2.'̂ ‘ c la 

se  a 2.000 pesetas. 150.000
565 Celadores a 2.000 p e 

setas  ..........   1.130.000
779 Celadores a 1.500 pe

setas ------------

1.545

i;i68.500

2.776.000'

Personal de servicios.

1 Portero m a y o r  a
4.000 pesetas....  4.000

2 Porteros de L* clase
a 3.500 p ese tas ...... 7.000

‘2 Porteros de l.'  ̂ clase
a 3.000 pesetas  , 6.000

10 Porteros de 2.’̂ clase
a 2.500 pese tas ...... ' 25.000

' 30 Conserjes a 2.500 i
pesetas  ........   75.000

38 Conserjes a 2.000 pe
setas ...........    76.000

289 Ordenanzas de 1.'*
clase a 2.000 p e -  -
setas   578.000

400 Ordenanzas de '! .“
clase a 1.500 p e 
setas ...........     600.000

324 drdenanzas de 2 .“
clase a 1.500 pe-

- setas ......■................  486.000
251 Ordenanzas de 2 .“

clase a 1.250 p e - 
, setas  ........................ 313.750

1.347 2.170.750

^Personal de repartidores.
30 Repartidores de I.'" 

clase a 1.000 pe-^
setas .................   30.000,00

476 Repartidores de 1.“
clase a 750 pesetas. 357.000,00 

210 Repartidores de 2.*" . •
' clase a 750 peseta^. 157.500,00 

315 Repartidores de 2.“ 
clase a 547,50 p e 
setas ........................   172.462,50

1.Ó31 716.962,50

Personal de Operarios.
2 Operarios d’e 1.‘ clase

a 2.50Í) p ese tas ..  , 5.000 ^
20 Operarios de 2.^ clase

a 2.000 p ese ta s ......... 40.000
54 O perarios de 3.“ clase

a 1.5Ó0 p e se ta s ......... 81.000

76 126.000
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Dado en el Palacio de ía  Magdalena 
G veintidós de Agosto de mil nove
cientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro d!e la Gobernación,

DE B u r g o s  y  M azo ,

REALES DECRETOS
A propuesta, del Ministro de ¡la Go

bernación, de acuerdo con eil Consejo 
de Ministros, y en ejecución de la ley 
de 14 del actúal,
• Vengo en decretar lo s igu ien te : 

A r t íc u lo 'C  Las iplantillas de los 
funcionarios adm inistrativos, técnicos 
y auxiliares, dependientes dei Minis
terio  d|i la  Gobernación, y del perso
nal subalterno serán, a p a rtir  del día 
1 .̂" d'el mes de la fecha, las siguientes:

Personal técnico.
S Jefes de,'. Adm inistración 

de 1.'* clase a 12.000 pe- '
setas  ......    96.000

15 Idem id. de 2 .̂  ídem a
11.000 ídem  .........   165,000

34 Idem id. .do 3.  ̂ ídem a
10.000 ídem ...  .......  340..000

38 Jefes de Negociado de 1 .̂^
ídem a '8.000 íd em ......... 304,000

48 Idem id. de 2.^ ídem a
7.000 ídem  336.000

78 Idem id. de 3.*̂  ídem a
6.000. ídem   .......  468.000

100 Oficiales de 1 .“ clase a
. 5.000 ídem ........................  500.000

135, Idem de 2.  ̂ ídem a 4.000
ídem    A 540:000

159 Idem de 3.̂ '̂ídem  a 3.000
ídem  ............     477.000

Personal auxiliar.
35 Auxiliares de 1.“ clase a

2.500 pesetas ; ....... . 87.500

Personal subalterno. [

1 Portero m ayor.y * .....___  4.500
4 Idem prim eros a 3.500

pesetas ........................   14.000
8 Idem segundos a 3.000

ídem  .....................  24.000
10 Idem te rce ro s , incluso ' 

tres mozos do oficio, a
. 2.500 íd em ...............  40.000

60 Ordenanzas de I.*" á '2 .000 |^
ídem  ...........  120.000

185 Idem de 2 .“ a 1.500 ídem. 277.500 
Artículo '2 .̂  ̂ ^Gon arreglo a la ley de 

14 del coridente, subsistirá  la am orti
zación ordenada ipor la de 22 de Julio 
de 1918.

Dado en Santander a veintitrés 'de
Agosto de mil novecientos diez.y nueve.

V ,
«  , ' ' . ALFONSO

El Ministi»» de í«. Gobemaeión»

DE B urgos Y Mazo.

Acordado por el Congreso de los D i
putados que se" proceda a la elección 
parcial de un Diputado a .Cortes por 
cada uno de los distritos dp Játiva; 
provincia de Valencia; Cóín j  iVrchi- 
dona, de la de Málaga, y Padrón, de la 
de La Coruña,

Vengo en decretar lo  siguiente:
El domingo veintiuno de Septiem 

bre de mil novecientos diez y nueve se 
procederá a la  elección de un D iputa
do a Cortes por cada uno de los dis
tritos d e  Játiva, Coín, Arohidona y P a 
drón, con arreglo a las disposiciones 
de la ley Electoral de ocho de Agosto 

/de mil novecientos siete.
Dado en Santander a veintitrés de 

Agosto de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO .
Ei Mi»i«tro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M a zo .

M CIEH 0A

REALES ORDENES 
limo. S r .: Visto el expediente ^pro

movido por D. Tirso Gamacho y Mar
tínez, Oficial d'e p rim era clase do la. 
Adminisitración de Propiedades e Im - 
puestos de la provincia de Sevilla, 
en solicitud de aimpliación de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án- 
d'ose con el informe de V. I. y de 
acuerdo con lo ordenado en el a rtícu 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep- 
tioombre d;e 1918, se ha servido p ro 
rrogarla por un mes, sin . abono de 
sueldo.

De Real orden lo digo a( V. I. a los 
déhidois efectos!, pon ’d.evolución del 
expediente. 'Dios guarde a V. I. muchos 
añds. Madrid, 22 de Agosto de ,19'19.. •

P. A.,
ARGÜELLES

Señor D irector general de P ropieda
des é Impuesitos. ^

Ilrho. S r .: Visto el expediénte p ro 
movido por D. Alhérto Peyrona y T ú- 
dury, Jefe de Negociado^ de tercera 
claise de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, en solicitud de am» 
plisLción de licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D4 g.), conform án
dose con el inform e de V. I. y de 
acuerdo con lo ordenado en el a rtícu r 
lo 33 del Reglamento de 7 dp Septiem 
bre de 1918, se ha servido p ro rro 
gar liai por un ipes, con abono de m e
dio sueldo Jos quince prim eros días 
y los restanteis sin  él.

De Real orden lo digo a V. I, a 
lois debidos efectos, con devolución 
del ^ p .e d ie n te .\  Dios guarde a V. I.

muchos años. Madrid, 22 de Agosto 
de 1919.

P. A., ,
ARGÜELLES

Señor D irector general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. S r .: En el expediente d,e que 

se hará mérito^, la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado ha em i
tido el siguiente dictam en:

“Excmo. S r .: En cum plim iento de 
Real orden comunicada por el Minis
terio' del digno cargo de V. E.', el Con
sejo de Estado ha examinado el ex
pediente adjunto, del cual resu lta :

Que D'. Federico Romero Sarachaga 
y 'D. Guillermo Fernández IturraldCr 
escritores, en i li s tan d  a de 4 de Octu^ 
bre último, exponen la conveniímcia da 
que se. aclaren .los artículos 7..̂ ' de la 
ley de Propiedad, intelectual y 6 4 'de ' 
su Reglamento^ alegando la necesidad 
de am parar los derechos de los au to
res lírico-dram áticos contra las p e r
sonas que publican argum entos de sps 
obras sin su permiso y consentim ien
to, proponiendo que .se moídifiquen en 
tal sentido los indicados preceptos, y 
que los trabajos de crítica se hagan 
con permiso del autor, sometiendo las 
cuestiones que surjan  con motivo de 
tal autorización a un Jurado consti
tuido por dos representantes del in 
teresado; otros dos diel autór, bajo la  
presidencia del Jefe del Registro de la. 
Propiedad Intíelectual.

El Registro general de la Propiedad 
, Intelectual es dé parecer que debe ac- 
oederse a lo solicitado en cuanto al 
fondo del asunto-, y que para  ello sería 
suficiente d ictar una Real orden acla
ratoria, en la que se consigne que el 
p lan  y argum ento de una obra no se 
puede aplicar a o tra lite ra ria  o á r -  
tística sin -consentimiento de los pro-, 
pietarios, ni mucho menos incluir -en 
ellas ningún trozo literario  ni melodía 
de la obra comentada o criticada. El 
Negoicia-do, conforme con el criterio -ex
puesto,, propuso que se oyera a la  
A se sor i a ju ríd ica  del Ministerio. Esta 
es de opinión que, accediendo en p rin 
cipio a la modificación del art. 7.° de . 
la ley, como solicitan los reclamantes-, 
procede someter el expediente a la re 
solución de V. E., por si se sirve p re 
pa ra r el proyecto de ley correspon
diente. _

El Negociado, -en vista de la discre
pancia existente entre la .Asesoría ju 
rídica, de una q ^ rte , y el Registro ge-
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Beral, el Negociado y la Sección, d-e 
otra, en cuanto a la forma ya que en 
el fondo hay unanim idad, y dada, ade- 

- más^ la im portancia del, asunto, p ro 
puso que se consultara a la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado, en 
v irtud  de lo prevenido en el a rt. 29 do 
la ley de 5 de,A bril de 1904, y Y. É. 
asi lo ha acoidado.

La petición particu lar motivo del 
adjunto expediente ee funda en la po
sibilidad de defraudar a los autores, 
soslayando los preceptos legales y  re 
glam entarios vigentes. Aceptan , el h e
cho los informes todos de las d is tin 
tas Dependencias que han in terven i
do y sólo difieren éstas en el modo 
de hallar remedio, pues m ientras unos 
proponen la reform a de la ley, otros 
estim an que hasta lá aclaración gu
bernativa. -

El Consejo entiende que la ley de 19 
de Enero de 1879, a pesqir de su fecha, 
reconoce am pliam ente el derecho de 
propiedad de los autores, y no nece
sita, en este particu lar, que el Poder 

•legislativo modifique la actual norm a. ; 
El art. 2.̂ ", párrafo  3.«, dice que co- ' 
rresponde la propiedad intelectúal “a •- 
ios que re funden / copian, extractan, f 
compendian o reproducen obras o ri- j  
ginales, respecto de sus trabajos, , con | 
tal que, siendo aquéllos españoles, se J 
ñáyan hechu é“tos con p er mi so' de 
ios p rop ie tarios”. De modo que la 

‘ eonsidéración de propietario  de una 
obra literaria, científica o 'a rtís tic a  de
rivada de otrá, exige el cum plim iento 

'previo ,de qna condición: el perm iso 
del • p ropiciar id. ^  infiere, po r tanto, 
que la > publicación de argum entos o 
éxtractos de las obras teatralés, cual- 

; quiera que sea su clase, h a  de hacerse 
can, el mencionado perm iso; de lo con. 

d lrario  se in cu rrirá  en las penas que 
por defraudación señala la ley de 1879 

 ̂ o ei Código pehál ordinario.
Es; cierto, que art. 7." "de la  ley ex- 

.preisa qué “nadie podrá reproducir 
t obras' ájeíias sirí perm iso de «u p ro 

pietario , ni aun p a ra  anotarlas, adi- 
cioharias o m ejo rar la  edición, pero 

' ■ cualquiera podrá publicar como de su  
• exclusiva propiedad comentarios, c r í

ticas y nótás referentes á las mismas,
, incluyendo sólo la  parte dei texto n e 

cesaria al objeto. Si la o b ra 'fu era  m u- 
sical, la prohibición se extenderá igual
m ente a la publicacióñ to tal o parcial 

, de las melodías, con acompañamiento 
ó éin él, transportadas o arrégladas 
pa ra  otros instrum entos, o con le tra  
.diferénte o en cualquier o tra  form a 
■ que not sea la publicada por el au to r”.
V S-in embargo,, resu lta  evidente qüe,’ 
a no ser con violencia interpretativa, 
podría  confundirse el trabajo  .crítico 

j con, los argum entos que se expenden 
(ven' los teatros,^ y a los cuales aluden |  

)oSí reclam^  ̂ en su instancia. Pre- i

cipamente la característica de la ley 
es el respeto más profundo por la 
llam ada Propiedad intelectual, comó 
lo dem uestra el a rt. 8.°, que no consi
dera necesaria la publicación de la 
obra y basta una prueba de su exis
tencia p ara  gozar de la protección de 
la ley. , ■

Acaso el art. 64 del Reglamento de 
\3 de Septiem bre de 1880, dada la  r e 
dacción de su párrafo  2 .̂ , no precise 
lo suficiente, explicando que haya 
podido, d(e una m anera subrepticia, 
burlarse l a . ley, que no necesita re -  
fiormia y fjiene . flexibilidadi /bastante 
para  que ese Ministerio, en su labor 
de dictar los Rieglamentos, acómode a 
la realidad el principio inform ador de 
la ley.

En esta ocasión, como en otras m u- 
iChaschas, con la misma ley se pueden 
suceder diferentes disposiciones ad
m inistrativas que reflejen laé m oda
lidades completas que la realidad- vá 
presentando. Por tanto, procede ad i
cionar al Reglamenllo, m ediante Real 
decreto, la omisión que resulta.

En resumen, la Comisión perm a
nente dcl Consejo de Estado opina: 

Prim ero, que podría adicionarse al 
artículo 64 del Reglamento • de 3 de 
Septiem bre de 1880, un párrafo  que 
concretam enté reconozca a los autores 
de obras teatrales el derecho a pu b li
car o autorizar la  publicación de los 
planes o argum entos de sus obras, y 
segundo, que procede deséstim ar la 
instancia en ios otros extrem os.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto  d ic ta 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. |

De Real orden lo digo ta Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
1,'̂  de Agosto de 19i9d

PRADO Y PALACIO 

Señor D irector general die Bellas Artes.

limó. S r . : Yisto el expediente de 
concurso previo de traslado p a ra  p ro 
veer la Cátedra de A gricultura del 
Institu to  general y técnico de Las Paly 
mas, y teniendo en cuenta que no se 
ha presentado ningún dsp iran té ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto  
el referido concurso. ^

De Real orden lo digo a Y. I. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Diós 
guarde a Y. L m uchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor/Subsecretario de este M inisterio.

limo. S r .: Yisto el expediente de 
concurso previo de trasilado para  p ro 
veer la cátedra de Latín  del In stitu to  
general y técnico de Albacete, y te 
niendo en cuenta que no se ha p re 
sentado ningún aspirante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto  
el referido concurso.

De Real orden lo digo Y. I. para  su 
cono'cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
20 de AgO(Sto die 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio„

limo. S r .: Yisto el expediente de 
concurso previo de traslado para p ro 
veer la cátedra de L ite ra tu ra  del In s
titu to  general y técnico de Baeza, y 
teniendo en cuenta que nq se ha p re 
sentado ningún solicitante,

S. M. e f Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto 
el referido concurso.

De Real orden l'o digo Y. I. para  su 
conocimiento' y demás efectos. Diós 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20"de Agosto de  ̂ 1919. ’

PRADO Y PAL AGIO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

- limo. S r.: Yisto el expediénte de 
concurso previo de traslado para  p ro 
veer la. cátedra de M atemáticas del 
Institu to  general y técnico de Figue-^ 
ras, y teniendo en cuenta que no se 
ha presentado ningún solicitante,

S. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto 
el referido concurso.

De Real orden lo digo Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,. 
20 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S n : Yisto el expediente de 
concurso previo de traslado para  p ro 
veer la cátedra de Caligrafía del Ins
titu to  general y técnico de Figuerag, ŷ  
teniendo en cuenta que no 'se ha p re 
sentado ningún aspirante,

, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenfdo a 
bien disponer que se declare desierto 
el referido concurso.

De Real orden lo digo Y. I. p a ra ' su  
conocimiénto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de Í919.

PRADO Y PALACÍO 

Señor Buhseeretario de este Ministerio^
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Excmo. S r .: En vista de la instan- 
'c ia  que eleva el Ingeniero indusitrM  
D. Garlos de Frid ich  y de la Torre, 
solicitando se le reintegre en el Cuer
po de Ingenieros geógrafos, en el que 
fué baja definitiva por Real orden de 
13 de Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esa D irec
ción general, ha tenido a bien deses- , 
tim ar dicha instancia y denegar la 
petición que en la misma se formula, 
por haber causado ya estado en el es
calafón de dicho Cuerpo la  resolución 
de dicha Real orden, perjudicando, por 
tanto, a los demás Ingenieros si .se 
accediese a to solicitado.

í)e Real’'o rden  lo digo a V. E. para  
su conocimiento y el del ' interesado.

 ̂Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 do, Agosto de 1919. ,

PRADO Y PALACIO
Señor D irecton ,general del Institu to  

Geográfico y Estadístico.

general y íécnioo de Huelva a don 
R icardo  T e rrad o s  P ía, por h a b e r 
sido nom brado  con ie c h a  11 del c o 
rr ie n te  m es G obernador civil de la  
p ro v in c ia  de G erona.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a Y. I, m uchos años, 
Madrid, 22 de.Agosto dé 1919.

P.O.,
' ' BULLON

Señor Siibsec re ta rlo  de este  M inis
te r io . . ,

limo. S r .: De conformidad con él 
dictamen de la Comisión perm anente 
del Consejo de Instrucción-,pública, y 
en v irtud  de concurso previo de tra s 
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Francisco J. Gai- 
te y Lloves Catedrático num erario de 
Geografía e RistJoria del Institu to  ge
neral y técnico de Ciudad Real, con el 
/haber anual que actualm ente disfru ta, 
habiendo dispuesto S. M. que la cátedra 
de igual asignatura que, como conse
cuencia de este nombramiento, resu lta  
vacante én el Institu to  de Huelva, se 
anuncie p ara  su provisión al turno 
que corresponda,

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios iguarde a V. I, muchos años. 
Madrid', 20 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Sefk)!' Subsecretario de este M inisterio. I

■. í
Méritos y  servicios dje D. F rancis- f 

co J. Gaite y  Lloves, f
L icenciado  en F ilo s o f ía 'y  L e tra s . \
G atedrático  n u m era rio  de la a s ig -  ! 

n a tu ra  en v ir tu d  de co n cu rso  y Real \ 
orden de 9 de D iciem bre de 1899. !

E s a u to r  de u n a  obra  fav o rab le - ! 
m en te  in fo rm a d a  y d ec la rad a  de i 
m érito  p o r el C laustro , as í com o | 
tam b ién  p o r la  Real A cadem ia de la  f 
H isto ria . > I

lim o. S r . : De co n fo fm id ád  con lo 
estab lec ido  en eU a rtícu lo  .6 .® dé la 

\ ley dé 27 de Ju lio  de 1918,
. S. M. el Rey (q .’D. g.) h a  ten ido  a 

. b ien  d e c la ra r  excedente del cargo  de 
G atedrátiob n u m e ra rió  d e l In s ti tu to

SECRETARÍA  ̂ , I
Relación de los pleitos incoados ante I 
la Sala de lo Lontencioso-^a/Iminis-- í

• ' trativo, ' ■ I
Pleito núm ero 2,515.— D̂. Herm ene- | 

gildo Reguéira'^ y Oroz, contra la Real d 
orden expedida por el M inisterio de | 
Hacienda en 26 de Febrero de' 1919 j 
sobre percibo de haberes (Jaén). ‘ |

Número 2.516, — Sociedad Nuevos f 
Riegos El Progreso, contra la Real o r
den expedida por e l  Ministerio de Fo- I 
rnento en -g8 de M^arzo de 1919, que I 
otorga a D. José María Serra la con- ' 
cesión para  derivar 2.600 litros de 
agua por segundo de los sobrantes en 
los azarbes Señor y 'R e in a  (Alicante).

Número 2.517.—Doña María de J e 
sús y D. Juan  Francisco Guisasola y 
Eguilar, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Fomento en 5 de 
Mayo -de 1919 -sobre cuenta de in tere- 
ses por re traso /en  la liquidación , de la #  
obras de los'trozos prim ero al séptimo 
de la carre tera  de Pola de Allende a la 
de Ponferrada a la Empina (Oviedo).

Número 2.518.— D. Ju lián  Y an- 
Baunberghen, contra acuerdo del T r i
bunal Gubernativo del M inisterio de 
Hacienda de 27 d'e Marzo de 1919 sobre 
abono de excedencia, como Inspector 
provincial de Sanidad de Canarias.

Número 2.519.— D̂. Jorge Sovaco de 
Ledesma, contra el Real decreto expe
dido por el M inisterio de la G obérna-, 
ción en 3 de Abril de 1919 sobre apro
bación del Reglamento orgánico del̂  
Cuerpo de Contadores de fondos m u 
nicipales (Canarias).

Número 2.520.—D. Francisco Alya- 
rei: U Jianp , contra acuerdo de la D irec- . 
ción de Aduanas de 7 de Abril de 1919 
sobre m ulta por patentes de los años, 
1915 y 1916 (Sevilla).

Número 2.521.—D. Rafael López Mo
ra  y otros, contra la Real orden expe
dida por él Ministerio de Instrucción 
Pública en 24 de Marzo de 1919 sobre 
denegación de percibo de haberes p a
sivos sim ultáneam ente de la Ju n ta  y 
del Tesoro.

Número 2.522.—Sociedad Central de 
A rquitectos,'contra  la Real orden ex
pedida por el M inisterio de Marina en,, 
2 de Abril dé 1919 sobre derogación de 
la de 14 de Febrero de 1919- (Madrid).

Número 2.523.--^D. León García Pato, 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Gracda y Justic ia  en 8 de

Mayo de 1919 sobre nom bram iento de 
D. Francisco Luis de Mora paradla p ía -   ̂
za de Oficial segundo de la Audiencia ' 
provincial de Toledo (ToledoX

Número 2.524. — Ayuntam iento i(íe 
Garralda, contra las Reales órdenes ex
pedidas por el M inisterio de FomeniD 
en 5 de Septieml)re y 25 de Ootubre ífe
1918 sobre disfru te de aproveohamieii«^ 
to de los m ontes de Urbana- Andíu, 
AGTeva y demás del Estado en Navarra.

Número 2.525. — Ayuntam iento efe 
Echarri-A ranaz, contra láa Reales órde
nes expedidas por el M misterio de P o - 
ménto en 5 de Septiem bre y 25 de Oc
tubre  de 1918 sobre d isfru te  de apro- 
vechámieiíto de los montes Andía, A ra- 
lar y demás del Estado, en Navarra.

Número 2.526.—D. Justo P edroarea- 
na y Barberena, contra las Reales ó r
denes expedidas por el M inisterio de 
Fomento en 5 de Septiem bre y 25 de 
Octubre de 1918 sobve d isfru té dé 
aprovechamiento de los montes de D r- ' 
basa, Andía y Aereva del Estado en 
Navarra.', .

Número 2.527.—D. Ramiro Ros Re- . 
(iondo, contra la Real orji^n expedida 
por el M inisterio de Fomento en 9 de 
Abril de 1919 sobre aprovecham iento 
de 1,000 litro ’s de agua por Bégundio del 
río D iíar (GranadaV , ,

Número 2.528. —̂ D. Manuel Pereda ' 
Fernández, con tra ’el' Real decreto ex
pedido por el M inisterio Je  Tnstruo- 
ción Pública en 4 de Abril de 1919 so-  ̂
bre su incorporación a la escala aux i- ' 
liar 4^ dicho M inisterio (Madrid);
' Número 2.529.— D., Rafael Gallego 
Estrada, contra acuerdo de la D iree- 
ción de , Aduanas de, 12 d-e A bril d»
1919 sobre defraudación de la Rentn 
d d  Alcohol. Expediente 42-917 (Bb-  
villa).

Número 2.530.—D. Julio Lasarte y 
Pessino, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio die la G uerra en 8 áB 
Enero de 1919 sobre su paiSe a  la si
tuación de reserva oomo comprendlgSD . 
en la ley de 29 de Junio de 1918 
celona).

Número 2.531.—:D. José Antonio Mo
ya de la Torre, eontra acuerdo del Tri
bunal Gubernativo del M inisterio dfl 
Hacienda de 13 de Marzo de 1919 sobre 
reparto  de Consumos en el puebfo íÍ6 ‘ 
Aracena (Sevilla).

Número 2.532.—Sociedad de los 
rix>carri.}e8 de Madrid a Cáceresí y ya 
Po*rtugaL contra acuerdo del ’feibwrigí 
G ubernativo del M inisterio d eH ao ien - 
da de 13 de Marzo de 1919 sobre pago 
d>e recargos' y costas causadas en el. 
expediente instruido p a ra  hacer efe©-, 
tiva la sum a de 240.962,75 peseta» p a r  
gastos de inspección y vigilancia de la 
línea. E jercicios 1866-67 a 1877-78.;

Número 2;533. — D. Antonio Lópe* 
Muñoz, eontra el Real decreto expedíán 
por e l M inisterio de InstriKíción 
blica en 4 de Abril de 1919 sobre sgr , 
jubilación como Gatedrático nuitíerai- 
pío del Institu to  del Cardenal Glsnerjo^B 
(Madrid). : , ú

Número 2.534.—^Doña Felisa Pacbé- 
co Noguera, por sí y en representación 
de sus hijos D. Carlos Montero Pache
co y otros, contra resohrcién de la Sub
secretaría  de Hacienda de 27 de Mar
zo de 1919 sobre coniribuoi;5n de la 
finca “Villa F e lisa”  ̂ sita en el canfilnn 
die Hiietor y de los Naveros (Granada).
' Número 2.535.—Doña L aura Sah^'a- 
dor Garcéfi y sus menores h ijos D. 
nuel González Salyador y otros, eonti^' 
acuerdó del Tribunal Gubernativo del 
M inisterio d-e Haelenda de 6 dê  Márs© 
de 1919 sóbré transm iéión de bleneii dte



•6.92 25 A g o s t o  1919 G a c eta  d e  M a d r id .-N ú m . 237

la her^enoia de doña Luisa Puyol La-
borda (Zciragoza). - _
‘ NúmsTo 2.536.— D̂. Rogelio Manresa 

' Illán, eo'iitra has Reales órdenes expedi- 
, das por el M inisterio de Fomento en 

'■ ’ Í9 de Septiem bre de 1918 y 9 de Abril 
dé 19í 9 sobre concesión de aguas para 
tiegos en el río Segura a favor de don 
^ósé María S erra (Murcia).

Númpro 2.537.—D. Manuel Rojo Gal- 
deróii, contra acuerdo de la Dirección 
de Aduanas de 8 de Abril de 1919 so- 

' ■ bre deiTaudacion a la Renta del Alcohol. 
Expediente número 16-917 (Sevilla).

Número 2.538.—Doña Ctarmen Alon
so Fernández y doña Concepción Ruiz 
Yillanueva, contra la  Real orden expe
dida por el M inisterio de íns'trpcción 
Pública en 4.0 de Abril de 1919 sobre

ción de Aduanas de 10 de Abril de 1919 
I sobre defraudación a la Renta del Al- 
i eohol Expediente núm ero 4-917 (Se- ¡ 
I villa). . i
J Número 2.549.—Compañía The Great \ 
í Southern of Spaiis Railinay C. L., con- | 
i Ira resolución de la Dirección de Adua- j 
1 ñas de 10 de Abril de 4919 sobre aforo i 
j 'd!e una pieza_ p a ra  locomotoras. _ De- ;
1 c.laración númerO' 16-918. Expediente | 
i 2-918 de la subaitérna de Aguilas. ' j 
i Número 2.550. — Sociedad Anónima ]
 ̂ Azucarera L.arios, contra acuerdo del f 
r  T ribunal Gubernativo del Ministerio de j 
1 Hacienda de Abril de 1919 sobre liqu i- ; 
i dación de cuiota por capital y año 1918 
I (Málaga). f
[ Número 2.551.—dóoña- Juana  María ¿
( de la Gloria Tomás y Talledo y otro, J

derechos adquiridos como Maestras na- j Real orden expedida por el
M inisterio de Hacienda en 8 de Marzo 

í de 1919 sobre saneamiento de los qu in - 
j tos Pardillo, Galera, etc., en  térm ino de 
í V illanueva de San Garlos, 
i Número 2.552.—D. Enrique de las 

lleras y Martínez, contra la Real orden

didíiales (Málaga).
Número 2,539.—D. Luis de Santa

m aría y Damirón, contra ia Real o r
den expedida por el M inisterio de in s 
trucción Pública en 19 de Febrero de 
5919 sobre permiso para  ejercer en

tis^
Número 2.540,—^Sociedad The Sevi- i pre facultad de la Alcaldía de Madrid 

H e  W atenorks G. L., contra  ̂acuerdo | para  designar tram itación a los re -  
del T ribunal Gubernativo del M inis- j nursos procedentes o extemporáneos. 
Ceno do Hacienda de. f 3 de Marzo de ; Número 2.553. — Sociedúd Anónima 
1919 sobro cuoln., por capital y ano 1915 | .papiPcantes de Naipes de España, S, A.-, 
que debe satislacer.  ̂  ̂ i contra la Real orden expedida por el

Numero 2.541.—-Dona María Jurado ^

1 s í e d i á , . r M i i i t o i o  d . 1.  G6-  i T s r x » ' r ? s n s í

tenga en el derecho para  ascender a 
Gapitán (Murcia).

Número 2.561 bis.— D̂. Fernando de 
Lara, Marqués de Villamediana, con
tra sentencia de 7 de Junio de 1919.

Número 2.562.—D. Sebastián Maclas 
Pérez, contra resolución de la D irec
ción de Aduanas de 21 de Mayo de 1919 
por supuesto expediente de defrauda
ción que aparece responsable el de
m andante (Huelva).

Número 2.563. — D.̂  Juan  Pacheco, 
contra acuerdo del T ribunal G uberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 10 
de x\bril de 1919 sobre reconocimiento 
de-servicios prestados como Agente de 
Vigilancia para efectos pasivos (La L í
nea). ' ■

Número 2.564.— D. Mariano Pérez 
Font, contra acuerdo del T ribunal Gu- 
bérnativo del M inisterio de Hacienda 
de 21 de Abril de 1919 sobre reconoci
miento de servicios como Ofícial cuar
to de la Hacienda pública (Madrid).

'Nfimero 2.565.-—Doña Gasilda Sáiz 
Herráiz, contra la Real orden expedi
da por el M inisterio de Instrucción P ú -

' 6

Berrano y otros, con tra lla  Real orden 
expedida por el Ministerio d'e In stru c 
ción Pública en l.o¡ de Abril Re 1919 
sobre provisión de Escuelas vacantes 
que so anuncien a oünclirsillíyentre los 
Maestros del casco de población (Má
laga).

Núrpero 2.542.^—D. Miguel Navarro 
Beiríán, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Fomento en 22 
de Marzo de 1919 sobre registro  de la 
/mina de lignito llam ada “ María T ere
s a ”, en el térm ino 'de Torrente de Cin- 

: (ia, F raga  (Huesca). '
\  NúmprO''2.543.—^Gompañía de ios Ga- 

m inos de Hierro del

, Ministerio .de Hacienda en 14 de M ar
zo de 1919 para que se mantenga en 
toda su integridad la disposición 23 de 
la ley de 3 de Agosto de 1918 sobre 
exención del nuevo impuesto del T im 
bre (Barcelona).

Nrimero 2.554.—Hooiedad Anónima 
de Seguros La Hispania, antes Socie
dad Cooperativa de Seguros Generales, 
contra^ la Real orden expedida por el 
M inisterio de Fomento en 26 de Junio 
de 1919 sobre elección del nuevo nom - ' 
bre societario (Madrid).

Número 2.555.—D. Isaac Pajares y 
Fernández y otro, contra las Reales

ría  octava y haber de 125 pesetas, 
como Maestra de Escuela Nacional 
(Granada).

Número 2.566.—D.' Luis Richi Mote
ro, contra las Reales órdenes expedidas 
por el M inisterio de Hacienda en 7 de 
Mayo y 11 de Julio de 1919. referente 
al núm ero que debe figurar en eí E s
calafón como Oficial prim ero de Admi- 
nistixición de. la Hacienda pública (Ma
drid).

Número 2.567.—^Doña Matilde Cua
dros Otero, contra acuerdo del T ribu- 
naÚ Gubernativo del' M inisterio de Ha
cienda de 24 de Abril de 1919 sobre 
deducción : dcl caudal hereditario  de 
I). Luis García Sadey'ese,.
■ Número 2.568.—D. M artín Rodríguez 
López, contra  la Real orden expedida 
por el M inisterio de Instrucción P úb li
ca en 28 de iVbrií de 1919,/ que desesti-

w Srfi rfA I órdenes expedidas por el M inisterio de I ma las reclamaciones presentadlas por
clÍ)unÚ i Gobernación en 21 de Abril y 20 de los Profesores d'e Caligrafía, entre ellosüontra acuerdo fiel T ribunal G u b a r n a - i  i i:

fjyo del Ministerio de Hacienda de 27 | 1̂̂  1919, por lae que se les pos
de Marzo de 1919 sobre liquidación de * inrga en el Escalafón de la Escuel: 

’ la  contribución de ütilídádfes^ oorres- 
' liondientes a  dicha Gómpañla en el 
’ e^éroicio' de 1916.

ga en el Escalaíón de la Escuela 
Oficial de Telegrafía (Madrid).

 ̂ Número 2.556.— D̂. Antonio Serés y 
¡ Plana, contra la Real orden expedida

Número 2.544. — So<oie<c!'a‘cl Anónima I Por el M inisterio de Fomento en 29 de
lííiitero-Siíderúrgicá de Ponfefrrada y 
D. Bernardo Zapico Menéndez, contra 

1 la Réal orden expedida por el Minis
terio  de Fomento én 11 de Abril de 

. Í919 sobré eolicitud de 309 pertenen- 
ledas d‘8 hulla formulacfe por D. Ber- 
- Itardtú Zapico (León).
Y Número 2.545.—^^Gámara . Agrícola 

Oficial de la provincia dú M álaga 'y  
, (litros, oontra la Éeaí orden expedida

¥ or el Mmísterlo de ía Gobernación en 
4 de Abril de 1919 $obre arb itrio  de 

eoitraida ¡en Málaga de pa<saí5, higos, etc.- 
Número 2.546.—D. Gregorio Ponzoa 

Beblagliato, contra d a  Real orden ex
pedida por ei Ministerio cíe la Gober
nación en 8 de Mayo de Í9 i9  sobre 
hóm bram iento de D. Ignacio Barroso 

/ H errera para  el cargo do Jefe de Ne
gociado ele tercera ciase de dicho Mi-, 

.n isterio  (Madrid).
Número 2.547.—D. Nicolás Bénítez 

Páriente, contra la Real orden expe
d ida 'por, eb Minist crio do Fomionto en 
t  de .Febrero de ,1919 sobro domar ’a- 

:c?ión del registro  minero de Hgnrtí,*- “EÍ 
P o rv en ir”, sito en los térm inos de G ra- 
nada y.ABznrír . (Grr.nada).,

Húmero 2 .5 4 8 .-0 . Manuel Morgado 
aéuerck) do Ti Dfrcc-

I Abril de 1919 sobre estudio del te rre 
no y medios de activar las obras y exa
m inar los trabajos hechos para  el apro
vechamiento de nuevas-canteras, 

ú Número 2.557.—D. Manuel Gil y Ri
vera, contra la Real orden expedida por 
el Miriisterio de la G uerra en 11 de 
Abril de 1919 sobre mayor antigüedad 
en la Cruz de; p rim era clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Número 2.558.—D. JoSé Roinero Ca
rrascal, contra el M inisterio dé ,1a Gue
rra  sobre pago de alcances (Sevilla).

Número 2.559.-— D. Manuel Gullón 
García, contra la  Real orden exnedida 
por el M inisterio de Instrucción P ú 
blica en 31 de Morzo de 1919 sobre 
puesto en el Escalafón del personal ad 
m inistrativo con catecoría y clase su- 

.perior en' dicho M inisterio (Afadrid).
Número 2.560.— D̂. Agustín F erre r 

Jiménez, contra acuerdo del Tribunal 
Gubernativo del Ministerio de Hacien
da de 10 de Abril de 1919 sobre dere- 
clio a haber naisivo como Oficial cu ar
to de Administración.

Número 2.561.— D. José Carrillo 
Guzmán, contra la Real orden expedi
da por el M inisterio de la G uerra en 
7 de Julio de 1919 para, que se le m an-

el r ecurr ente (Castellón),.
Número 2.569.—^Doña M argarita de 

Alava .y Garrión, contra la Real orden 
expedida por el M inisterio de Fomento 
en 28 de Mayo de 1919, desestim atoria 
de un recurso de alzada formulado por 
D. Ricardo Domínguez eií nombré de 
la recurrente, contra acuerdo del Go
bernador de Huelva en expediente so
bre expropiación de terrenos.

Número 2.570.— La Real Sociedad 
Económica M atritense de Amigos del 
País, contra acuerdo, de la Dirección de 
lo Contencioso del Ministerio de Ha
cienda de 18 de Febrero de 1919 que 
la niega exención del impuesto sobre 
las personas jurídicas.

Número 2.571.—D. José Ródenas Ca
ballero, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Fomento en 2 de 
Abril de 1919 referente, a obras de re -  
naración y explanación de los kilóme^- 
tros 146 ál 150 y 184 al 191 de la ca
rre te ra  de Albacete a Cartagená, 

''Número 2.572.—D. E nrique F ernán - - 
dez García y otros, contra el Reaí de
creto expedido por el. M inisterio de la  ̂
G obérnación ' en 28 de^Abril de 1919 
que sebaró a los recurren tes definiti
vamente del servicio en el Cuerpos de 
T elégrafos., .

Número 2.573.—D. Celedonio Crespo 
Bravo, contra la ^eal orden expedida 
por el M inisterio ' de la Gobernación 
en 13 de Mayo .de 1919, que nombró 
Portero Mayor de éste M inisterio a don 
Fabián Aguado y Nieto (Madrid);
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Número 2.574.—D. Manuel Espinosa 
Abellaneda, contrá la Real orden expe
dida por el Ministerio de la G uerra en 
2 de Mayo dé 1919, que negó al recu 
rren te  dereclio a perm anecer en se r
vicio activo hasta 1 o&'sesenta años.

Número 2.575.—-D. Carlos Prado y 
Moseguer, contra la Real orden expe
dida por la Presidencia deí Consejo de 
Ministróos en 29 de Abril de 1919, por 
la que se lesionan sus derechos como 
funcionario público (Madrid).-

Número 2.576.—Jun ta  m unicipal de 
Asociados del Excmo, Ayuntam iento de 

' esta Corte, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 7 de Mayo de 1919 sobro cono
cer en alzada la A lcaldía-Presidencia 
en la reclamación de la E m presa 'de  la 
P laza 'de  Toros (Madrid).

Número 2.577.— D. Juan  Espelt y. 
Francas y otro, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 15 de Febrero de 1919 sobre apro
vechamiento de 1.200 litroS'. de agua 
por segundo del río Llobregat y 300 del 
río Tort, en térm inos de Pobía de Si- 

. llet y Brocá, respectivaniente.
Número 2.'578.— D̂. Pablo ' Gutiérrez 

Zubieta, contra el Real decreto expe
dido-por el Ministerio de la Guerra en 
30 de Abril de 1919 sobre concesión al 
empleo de General' de brigada, en si- 
tüación de segunda reserva, con carác
ter honorífico (Barcelona). . '

N úm ero■2.579: — Obra Pía fundada 
por el Doctor D. Celedonio Pardo de 
Agüero,^contra la Real orden eocpedida 
por el M]nisterio de la Gobernación en 
25 de Abril de 1919 sobre nombra-/ 
miento de Presidente de dicha Obra 
Pía a D. .Felipe de Pablo Fernández 
(Logroño).

Número 2.580.-—D. Joaquín F ern án 
dez de Córdoba,, Duque de Arión, con-- 
tra  acuerdo de la Dirección de Clases 
Pasivas do 4 de Mayo ule 1918 sobre 

.̂ liquidación del im porte de un grava- 
rnen por el tribu to  de gallinas del pue
blo dé Malpica.

Número. 2 . 5 8 1 . Sociedad Española 
Mercantil regular colectiva Blandi y 
Compañía, contra la  Real orden expe
dida por el M inisterio de Fom ento en 
15 de Marzo de 1919 sobre aprobación 
de transferencia^ hecha a la Sociedad. 
Blandí y Compañía de la concesión de 
un varadero (Las Pálmas).

Número 2.582.-—Compañía The Great 
bouthernof Spáin Railway G. L., contra 
resolución de la .Dirección de C o n tri- , 
buciones de 8, de'  ̂Abril de 1919 sobre 
'hqúidación de la contribución de U ti
lidades por los beneficios del año 1912 

Número 2.583. — D. Aurelio Agelf 
contra resolución de la Dirección dé 
Aduanas posterior al 9 de Mayo de 1919 
recaída en el expediente número 261-17 
de^ la Aduana de BarceJloha. declara- 

. Clon núm ero 830-915.

. Número 2.584.—Jun ta  loca'l de Refor
mas Sociales de Madrid, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 

.Gobernación, en 3 de Mayo de 1919 
sobré modiflcación de horas de aper
tu ra  y cierre jie  los establecimientos 
comerciales señalados anteriorniente a 
tenor de Jo disnuesto en la ley de la 
Jornada m ercantil.

N úm ^o  2.585.— Compañía Madrileña" 
de Alumbrado y Calefacción por Gas, 

.contra da Renl m'den expedida por el 

. Ministerio de ■ Abastecimientos en .16 
dê  Junio de 1919 sobre recárgb en ex
plotaciones carboneras.

Número 2.586.-r-^Sociedad civil Tegu- 
daf colectiva denom inada LeNy y ConL. 
pañía, contra resolución de la" D irec

ción de Agricultura, Minas y Monteé de 
11 de A bril de 1919 sobre registro m i
nero.

Número 2.587.—D. Ramón Cabrera, 
Marqués del Ter y Conde de Mor el la, 
contra la- Real orden expedida por el 
M inisterio de Estado en 8 de Mayo de 
1919, por la que se le edimina del Esca
lafón de funcionarios dinlomáticos 
(Madrid).

Número 2.588. — D. Benito Arbeo 
Montón, contra la Real orden expedida 
por el_ M inisterio de la Gobernación en 
7 de Mayo de 1919, por la que fué de
clarado cesante del cargo de Ordenan
za prim ero de Telégrafos, ejerciéndolo 
en el Centro de Barcelona. (Bilbao).

Número 2.589.— Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de España; 
contra acuerdo de la Dirección dé 
Aduanas de 21 de Junio de 1919, que 
en el expedienté número 82-918 de la 
misma confirmó el/aforo por la p a r ti
da 94 dei Arancel vigente y unas tu e r
cas presentadas al despacho con de
claración núm ero 5.641-918..

Número 2.590.—D. Jacinto Ruiz Cha
morro, contra la Real orden expedida 
por .el Ministerio de la G uerra en 5 
de Mayo de 1919 sobre déreoho, como 
Tenien.te coronel de Infantería, re tira 
do, de pasar a situación de reserva 
(Ciudad Real). 1-

Número 2.591.—D. Antonio Blanco 
de Castro, contra la  Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento, que 
.declaró caducado y fenecido el registro 
minero “La M ejor” (Falencia).

Número 2.592. —■ D. Luis Buceta y 
Mera, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Hacienda en 27 
de Mayo de 1919, que le declaró sin d<'- 

'recbo'^ a. ingresar nuevam ente en el 
T ribunal de Cuentas como Aspirante 
(Madrid). . ■

Número 2.593.—D. Francisco Arana 
Lup'ardoi c o n tra ia  R'eal orden expedida 
por el Ministerio de .Fomemto en 25 
de Juiíio de 1919 sobre apertu ra  de 
una calle en terrenos, saneados por el 
recurrente en dicha capital, y otros ex
trem os (Bilbao).

Número 2.5'94.-t-Sociedad Anónima 
Hispano Americana Gastón W illians y 
Vigmore, contra resolución (Rola D i
rección de Aduanas de 21 de Abril de 
1919 sobre aforo de unos bandajes pai^ 
camiones automóviles (Madrid).

Número 2.595.—D, Romualdo G ar
cía Moreno, contra la'Real orden expe
dida por e í Ministerio, de Fomento en 
26 de Abril de 1919 sobre rescisión de 
contrato con pérdida de fianza como 
rem atante pnra la construcción de ca
sas de la Colonia Agrícola “Caulina” 
(Jerez).

Número 2.596.—̂ D. Agustín D urán y 
Cottes, Contválmirante de la Armadá, 
vcontra la Real orden expedida por eí 
M inisterio de Marina en 30 de Abril 
de i9 ‘19 sobre abono, en concepto de 
Presidente que fué de una Cómjsión 
mixta, de honorarios que en igual fo r
ma le concedieron al Arquitecto ddn 
Benito González del Valle (Mádrid).

Número 2.597.—D. Rufino Cano de 
Rueda, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio jde Hacienda en 26 
de Mayo de 1919 sobre inclusión en e'I 
Escalafón de. funcionarios do'l Cuerpc» 
general de Adm inistración de la H a
cienda pública como ex Gobernacior' 
Jefe de .Adminisfración, excedente sin 
sueldo (Segovia).

NYimerq 2.598.— D. Justino Bernad 
Valenzuela, con trá  la Reai orden expe
dida por el Ministerio. d;e instrucción 
Pública en 23 de Mayo de 1919 sobre

su ingreso en activo como Oficial de 
Adm inistración de dicho M inisterio,
ventajas, disfrute de^sueído y abono de 
años de servicio (Madrid).

ióúmero 2.599.—D. Francisco Hiera 
González,, conlra resolución de la D i
rección del Timbre, Monopolio de Ce
rillas, de 31 de Julio de 1919 sobre 
aprehensión de 125 aparatos ene ende- 
doi'es y m ulta de pesetas (Madrid).

Número 2.600.—.p. José J. Pérez 
Vidal, contra acuerdo del Tribunal 
Gubernativo del M inisterio de'H acien
da de 4 de Junio de 1919 sobre ocul- 
(ación de impuesto sobre luz eléctrica 
y um ilta  (Alicante). •

Número 2.601.—D. Andrés del B ar
co Flores, coiitra resolución de la Sub
secretaría del Ministerio, de Abasteci- 
inienlos de 5 de Mayo de 1919 sobre 
supuesta tenencia clandestiina de 443 
fanegas de trigo (Cáceres).

Niiméro 2.602.—Sres. Diez y Com
pañía, contra resolución de la D irec
ción general dé Aduanas deb M iniste
rio dé Hacienda de 26 de Abril de 
1919, sobre aprehensión de un saco y 
cuatro fardos y a granel, con peso b ru 
to de 346 kilogramos, de tabaco de 
eontrabando.

Número 2.603.— Socdedad Boschs Sa
bios Hermanos, contra acuerdo de la 
Dirección de Contribuciones de 26 de 
Mayo de 1919 sobre devolución de 
eantidades ingresadas por /contribu
ción industrial (Barcelona).'

Número 2.604.-—Compañía ferroca
rriles  de Alcoy a Gandía y Puerto de 
Gandía, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio ríe Hacien'da' (no
li fie ád a) en 13 de Pvlayo de 1919 íjobre 
diferencia del 1 aL2 por 1.000 por im 
puesto establecido por ol artículo 170 
de la ley diel Timbre.

Número 2.605.-^D. Miguel Martínez 
y Martínez, contra la Real orden ex
pedida por. el M inisterio de la Gue
rra  en 1.” de Agosto de 1919 sobre 
mayor' antigüedad en su . empleo - de 
Caoi tán del Cn erpa de Inváli dos (To- 
ledo). • . ' .

Número 2.606.—Soc/iedald' Anóniipa 
Compañía Riegos de Levante, cnnffa 
la Real orden expedida ñor el Miñis- 
ferio de Fomento en. 19 do Mavo ;de 
1919 sobne autorización para  derivar 
500 l i t ro s 'd e  agua por .segundo del 
río Segura. .1

Número 4 2.607.—D. ■ Valeriano F e- 
rre irá  e Hiñójosa, contra la Reaf o r
den expedida por e l M inisterio de' Fq- 
mento': en 27 de Junio de 1919 sobre 
recurso de alzada contra resolución 
de la Dc'logaíu'ón Rieem :do Pósito.s5de 
10 -de Diciembre de 1918 (Jaén). , 

Número 2,608.—^Comnañía m inera 
San Lui'S. conlra resolnoióii de la' D i
rección de Obras ■ Públicas , de 8 de , 
Abril de 1919 sobre concesión a don 
Elpidio Bartolomé del aprr>ye-'’ham ien- 
to de 8.000 litros de amia del rfo Ca- 

or férmino' de Camporredondo, 
Oíern; Bñlcovero, Velil.la. y/ Gnardo 
yv'íheoj; . ' ' '

Nlimero 2.609. — Sociednd' CefaGna^ 
de Gas v ED''"tricidad, cnntrn Ia_ Real  ̂
órdeyi, e.Trpadida por el Min er  ̂o (de ' 
Fomento en 12 de Mayo de 1919 sobre 
reclamación de- la concesión de dos 
aprovechamientos- de agua de los ríos. 
Esera v Astoa'(Barrélona).

Imi aue en cumpilimiento d>el arffcim 
lo 36. de la ley Orgánica de esta ju r is -  
diccióri, : se ariuncia al públicn p ara  gl
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ejercicio de los derec-hos que en el re 
ferido articuló se mencionan. ' 

Madrid, 19 de Agosto de 1919. — 
P., El Secretario Decano, Diego M. Gre- 
huet.

BACieNBá

SUBSECRETARIA
Vista la instancia presentada en 

este Ministerio por D. Leandro Suá- 
rez González, Gerente de la Sociedad 
Colectiva “Hierros del B ierzo’V on so
licitud de los beneflcios de la ley de 
2 ide Marzo de 1917, sobre protección 
a las industrias nuevas y desarrollo 
de las ya existentes.

Resultando »que siguiendo el orden 
de presentación de las referidas ins
tancias, ha correspondido a aquella la 
siguiente enum eración a p a r tir  de la 
259, u ltim a de las publicadas.

Número 260.—D, Leandro Suárez 
González.

Gonsiderando que conform e. a lo 
dispuesto en el párrafo  4.° de la Báse 
12. de la referida ley, sienipre que se 
soliciten auxilios de los com prendi
dos en las letras A y B de la Base S.*" 
de la misma, deben publicarse los co
rrespondientes anunciois en l a  G a c e t a  
DE MADjaiD y Boletín Oficial de la p ro 
vincia donde haya de establecérse la 
industria  de que se tra te ;

Esta Subsecretaría ha acordado la 
presente publicación, a fin de que los 
interesados que se consideren p e r ju 
dicados con la concesión de los bene
ficios que se interesán, puedan en el 

'plazo de veinte días, contados desde 
la fecha de la publicación, form ular 
las correspondientes p ro testas/ expo
niendo cuanto a *sus intereses o dere
chos estim en pertinente.

Número 260,
Fecha de en trada: 11 de Agosto de 

1919.
P etic ionario : D. Leandro Suárez 

González, Gerente de la Sociedad co
lectiva “H ierros del Bierzo’*.

Industria : Explotación de Minas y 
Saltos de agua en las provincias 'de 
León y Lugo.

A uxilio : Exención de Derechos Rea
les y Tim bre de la E scritu ra  de Gons*- 
titución de la Sociedad.

Los escritos de, p ro testa  deberán 
presentarse por duplicado, dentro del 
plazo marcado^ en las Delegaciones Ge 

‘ Hacienda donde residan los in teresa
dos, b ie n  personalm ente o bien rem i
tiéndolos certificados poricorreo a esta 
Subsecretaría. ,

Madrid, 20 de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, P. O., Rafael María Ga- 
vanillas.

72 centiáreas; en la de Aguzadera, m i
tad del terreno  de un corral derruido; 
en Barranco de Justicia, tie rra  de 52 
áreás y 43 centiáreas; en Barranco de 
la Higuera, tie rra  de 15 áreas y 72 
centiáreas; en la calle Nueva, barrio  
de San Fernando; huerto (hoy solar) 
de 505 metros cuadrados; en camino 
de Aleson o E níre-m atas, tie rra  de 
41 áreas 'y 43 crn liáreas; en xam ino 
de Aleson, tie rra  d» 26 áréas y 22 
centiáreas; en ram dio de Aleson, tie 
rra  de 93 áreas y 23 cen t'áreas; en ca
mino de Baños o Casüllü antiguo, tie 
rra  de 39 áreas y 62 ceptiáréas; en 
camino de Sámalo, tie rra  de una 
hectárea y 58 centiáreas ; en ce
rro Mentiras, tie rra  de 91 áreas y 80 
centiáreas; en el Graciano, tie rra  de 
83 áreas y 86 centiáreas; en Las L la
nas, tie rra  dé 14 áreas.y 63 centiáreas; 
en Las Llanas, tie rra  de 73 áreas y 
10 centiáreas; en Las Llanas, tie rra  de 
59 áreas y 26 centiáreas; en Peñalo- 
sada, tie rra  de 31 áreas y 85 centi
áreas; en Baure, olivar de 62 áreas y 
90 centiáreás; en Río Gordovín, tie rra  
de 31 áreas y 44 centiáreas; en San 
Roque, tie rra  de 83 áreas y 86 cen
tiáreas; en Valdecañas, tie rra  de 83 
áreas y 86 centiáreas; ‘en Valdembi- 

Jias, tie rra  de 31 .áreas y 44 centiáreas; 
en Valdesenderas, m itad de una tierra- 
de una hectárea, cuatro áreas y 82 cen
tiáreas; en d a  calle de Felipe de Au- 
rriaga (antes de Cuatro Cantones), casa 
núm ero 20; en la calle de San F e r
nando, casa núm ero 61 (antes 49); y 
en el paso al puente, barrio  de San 
Fernando, edificio señalado con el n ú 
mero 8; se cita, en'cump¡limiento del 
trám ite  1.° del artículo 57 de la Ins
trucción dicha, a los representantes e 
interesados en los beneficios de la fu n 
dación, por un plazo de veinte días, al 
objeto de que puedan form ular Has 
reclamaciones pertinentes a  su d e re 
cho, para  lo cual tendrán de manifiesto 

-e l expediente en i a  Sección del Ramo 
de este M inisterio duran te  él plazo de 
audiencia. <

Madrid, 22 de Agosíto de 1919.— Êl 
D irector general, José Estévez,

DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
NISTRACION

Instruido el expediente especial qué 
determ iña el caso 7.® del arGculo 67 d.3 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899 
sobre autorización al Patronato del 
Hospital del Refugio de Nájera (Ló- 
grofio), para  la  venta de las fincas s i
guientes, propiedad del H ospital:

,En Ahutardas, tie rra  de 16 áreas y

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS

SECCIÓN DE CORREOS
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en.los a rtícu 
los 103 del Reglamento orgánico' del 
personal de Gorreos de 11 ^de Julio 
de 1909 y 33 del de véjecución de la 
ley.de 22 de Julio de 1918, ha tenido 
a bien declarar prorrogada por quince 
días, con medio sueldo, la licencia que 
por enfermedad se halla disfrutando 
el Jefe de Negociado de tercera clase 
diel Guerpo de Gorreos, con destino en 
la Adm inistración principail de V alen
cia (Inspección de la quinta región), 
D. Antonio Golom Matheu y que le 
fué concedida por Real orden fecha 
27 de Junio próximo' pasado.

De Real orden, en u s o  d e ú a  com i
sión especial que. me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
lo digo a V. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1919.—El D i
rector general. Ruano.

PERSONAL . ^

Relación de los individuós nombrádos, 
en 18 del actual para los destinos 

. que a continuación se expresan', de

conformidad con la propuesta for-' 
mulada por el Ministerio de la Gue
rra en S de los corrientes.
Luis García- Gaparrós, segundo pea

tón de Molinicos a Ríopar (Albacete).
Veremundo Moncho Ripoll, cartero  

de Parcént (Alicante).
Francisco P ie rrá  Tardío, cartero  de 

Gador (Almería).
Alqjandro Guárro Sánchez, ca rte 

ro de N iharra (Avila).
\ Francisco Moré Cortada, cartero  de 

Vállgorguina (Barcelona).
Ju lián  Miguel Andales, cartero  de 

Monasterio de la S ierra (Burgos). 3 
,’José Maclas Chorro, peatón de Ah i-, 

gal a Santibáñez el Bajo (Gáceres).
B autista  Serigó Fabregat, c a rte 

ro de-Benasal (Gastelión).
Pascual Aguilar Gil, peatón; de Al- 

m edíjar a  Ahí'n (Castellón).
Casimiro Sánchez Carrasco, cartero 

dé TorreniieA^a (Ciudad Real).
Federico GonzáJ'ez -Góm'ez, cartero  

de Zagrilla (Córdoba).
Claudio Rodríguez Pérez, cartero  de 

San Miguel de las Dueñas (León).
Rafael González Gutiérrez, pe,atón da 

Vega de Magaz a Castrillo y Sileros 
'■(León). ' ' ' ' ,

José González González;- cartero  de 
Torneros (León). j ■ • '

Feliciano Velasco Asenjo, cartero dé 
Rozas d'8 Puerto Real (Madrid).

Francisco Isturiz Garralda, cartero 
Me. Ayesa (Navarra). ,

Gregorio Gargallo Barberán, cartero, 
de Bordón (Teruel). ^

José Diéguez Marín, cartero de Po- 
tries (Valencia).

Emilio Dez,a Bordetas, cartero  dio 
H errera (Zaragoza).

Madrid, 22 de Agosto de 1919.—El 
Director general. Ruano.

a i s i s í E i i i  m  i í í S T i í ! C á ® N  p ü b u c i
f i iE iiÁ S  A lie s ,

DIREOCION GENERAL DE PRIME* 
RA ENSEÑANZA

E n  el re c u rso  co n ten c io so  ad m i
n is tra tiv o  in te rp u e s to  p o r D. Jo sé  
D u rán  A lonso c o n tra  la Real o rden  
di0 este  M inisterio ; fecha  20 de . 
AbriT de 1917, en v ir tu d  de la  cuál 
se nom bró  en) co n cu rso  de tra s la d o  ' 
p ro fe so r de P ed ag o g ía  de la  N or
m al de M aestros de S an tiago  a  don 
P ablo  M artínez S alinas, la Sala t e r -  , 
cera del T ribunal Supremó: ha dic
tado  la s ig u ien te  sen ten c ia ;

“E n la v illa  y Gorte de M adrid, 
a 24 de Mayo de 1919, en  el p le ito  
que an te  Nos pende, en ú n ica  in s 
ta n c ia  en tre  D. Jo sé  D u rán  Alori- 
so, d em an d an te , re p re se n ta d o  p o r 
el Letrado p . Eduardo Ugarte y la  ̂
A d m in is trac ió n  g en era l del E stad o , 
dem ahdáda, y en  su nom bre  el F,is- 
cal, sobre  revocación  o con firm a
ción de la Real o rden  expedida p o r 
el M in isterio  de In s tru c c ió n  p ú b li-  v 
ca y B e lla s  A rtes, en' 20 de A bril 
de 1917.

Resultando que en v irtu d  de lo 
diaípuesto' p o r el ^ r tíc u lo  44 del 

Real d ec re to  de 30 de A gosto de 
1914, se  ordenó  p o r R eaF o rd en  del 
M in is te rio  de In s tru c c ió n  p ú b licá  
de 17 de Febrero de 1917 :

Primero.^—Que se anunc ie  a  con- 
c u rso  dé tra s la d o , p o r  té rm in o  de
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veinfo díaSj una plaza de Profesor n u 
m erario de Pedagogía y su historia, 
R udim entos de D erecho y L eg is la 
ción E sco la r de la E scu e la  N orm al 
de M aestros de S an tiago .

Segundo.— Que sólo p o d rían  a s 
p ira r a dicha plaza los Profesores 

• n u m e ra rio s  de las E scu e las  N orm a
les que posean el títu lo  profesional 
co rresp o n d ien te . .

Tercero.-—Que el o rden  de p re fe 
ren c ia  se ría  ^el señalado  en el a r 
tícu lo  45 del c itado  Real decreto  
de 30 de A gosto de 1914.

R esu ltan d o : Que acu d iero n  al
expresado  .concu rso  t)., Jo sé  D u rá i í  
y Alonso, D. Pablo Miartínez hiali

nas, D. Jo sé  M aría R odríguez G on
zález y D. B enigno  D ueñas R odrí
guez, siendo de n o ta r  que los cu a 
tro  co n c u rsa n te s  d esem peñaban  o 
iiab ían  desem peñado la a s ig n a tu -  

, ra  de Pedagoí?ía; que los Sres. Ro
dríguez, M artínez y D ueñas h ab ían  
ing resad o  en el P ro fe so rad o  de las 
rDsouelas N o rm ales  e n ' v ir tu d  de 
oposición, y el Sr. D urán , en v ir 
tud de lo prevenido  en la 7 .“ d isp o 
sic ión  t ra n s i to r ia  del Real decreto  
de 23 de S eptiem bre * de 1898; y 
que D u rán  es tab a  en po sesió n  del 
títu lo  p ro fesio n a l de P ro fe so r  n u 
m era rio  de E scu e la  N orm al, m ien 
tras que D. Pablo Martínez y\ don 
B enigno  D ueñas, hab iendo  c o n s ti
tu ido  el depósito  p a ra  su expedi
ción^ y D.^José M aría R odríguez ta n  
sólo h ab ía  hecho el pago  de la 
c u a r ta  p a rte  de los derechos, p a ra  
que se le expidiese tal título.

R esu ltando  que el M in isterio  de 
In s tru c ió n  P úb lica  y  B ellas Arte&, 
p o r  Rea! orden  de 20 de A bril de 
1917, líesolvió:

1.0 ‘‘Que se excluyera del con 
cu rso  a D'. Jo sé  M aría R odríguez” ; y

2.0 “Que se n o m b rase  P ro fe so r  
de P edagog ía  y su h is to r ia  y R u
d im entos de D erecho y L eg islac ión  
esco la r de la  E scu e la  N orm al de 
M aestros de S an tiag o  a D. Pablo  
M artínez S alinas, con el sueldo que 
por su  n ú m ero  en el E sca la fó n  de 
P ro fe so re s  N orm ales le c o rre sp o n 
d e”, fundáridose e s ta  re so lu c ió n  p a 
ra  excluir a Rodríguez, en que éste 
ú n icam en te  h ab ía  sa tis fe c h o  uno  de 
los p lazos p a r a 'l a  ob tención  del t í 
tulo profesional, y' para  adjudicar la

. plaza a Martínez, en aúe era el más 
an tig u o  en el esca la fón .

R esu ltando  que c o n tra  e s ta  Real 
orden  in te rp u so  re c u rso  contencio-* 
so den tro  de té rm in o  D. Jo sé  D u rán  
A lonso, re p re se n ta d o  p o r  el L e trad o  
D. E duardo  ü g a r te , fo rm alizan d o  su  
dem anda, con la sú p lica  de que se, 
revoque la reso lu c ió n  re c u rr id a , y  en 
su lu g a r  se declare  que la p laza  en 
c u e s tió n  debe se r  ad ju d icad a  al de
m andante : '

R esu ltando  que el F isca l lía co n 
testado  a la dem anda con la p re te n -  
'Sión de que se confirm e la  Real o r 
den recu rrida :

yifetO', siendo Ponente ,el M agistra- 
,do D. Garlos V ergara:

V ista  la Real o rden  de 17 de F e - i  
brero de 1917.

C onsiderando  que el re c u rre n te  > 
im pugna  la Real orífen de .20 de 
Abril de 1917, p o r habep  sido n o m 
brado  p a ra  la p laza  de P ro fe so r  de 
P ad ag o g íá  de la  E scu e la  .N orm al de 
M aestros de S an tiago  el c o n c u rsa n 
te ' D. Pablo  M artínez S a linas, que 
careció del título profesional corres

pondiente, requisito que exige el p á 
r ra fo  2 .® de la Real o rden  de 17 de
Febrero de  ̂ .1917, que anunció el 
concurso , por cu an to  sólo h a  a c re d i
tado  h ab er hecho el depósito  de los 
derechos estab lec idos n ecesa rio s  
p ara  obtenerlo, y alegando ' ser el 
a c to r  e l único co n c u rsa n te  que lo 
reúne, so lic ita  el se r nom brado  p a ra  
dicha p laza : ,

C onsiderando  que el m otivo de 
exigirse ese requisito  en la p rov i
sión de plazas del Profesorado, no 
puede se r  o tro  que el de que el inte-- 
resad o  acred ite  por ese m edio 'no 
sólo su  ap titu d  c ien tífica  p a ra  el 
desem peño d e l cargo , sino  adem ás 
el h ab e r sa tis fech o  ai E stad o  los 
derechos co rre sp o n d ien te s  a la ex
ped ic ión  del títu lo  p ro fesio n a l, y  
por tanto, cuando se acredite que 
am bos ex trem os h an  ten ido  lu g ar, 
debe e s tim a rse  cum plido el r e q u is i
to mencionado, porque o.tra in te r
p re tac ió n  no se ría  ju s ta , en razó n  
a que tiene  por consecuencia  fo rzo 
sa  la de p riv a r  de un derecho al in 
te resad o , cual lo es el de c o n c u rsa r  
v acan te s  po r ia so la  dcm bra  de la  
A dm in is trac ió n  en ia p rá c tic a  de las 
d iligencias que tiene  estab lec idas 
p a ra  e lp e d ir  los títu lo s  p ro fe s io n a -  
lo s ;y  ^ '

C onsiderando  que el co n c u rsa n te  
D. Pablo  M artínez S a linas - ju stificó  
te n e r la ap titu d  cien tífica  re q u e rid a  
y adem ás h ab e r rea lizado  el d ep ó si
to de los derechos co rre sp o n d ien te s  
p a ra  la  expedición ' del títu lo , p ro fe 
sional, seg ú n  re s u lta  de su  h o ja  de^ 
servicios, autorizada en 14 de Marzo de  ̂
1917, o sea con tiempo oportuno, por 
cu an to  el concu rso  se anunció  en la 
Gaceta de 8 de igual mes, y no te rm i
n ab a  h a s ta  el 28 del m ism o, no s ié n 
dole por ello im pu tab le  la dem ora  
en la expedición del docum ento , p o r 
lo cual debe se r  con firm ada la  re s o 
lución recurrida, que así lo estima. 

F a llam o s que debem os abso lver y 
absolvem os a la  A d m in is trac ió n  ge
n e ra l del E stad o  de la  dem ánda in 
te rp u e s ta  p o r D. Jo sé  D u rán  A lonso 
c o n tra  la  Real o rd en  del M in isterio  
de Instrucción Pública de 20 de A bril 
de 1917, que d ec la ram o s firm e y 
su b s is te . ^

Y co n fo rm án d o se  S. M. el Rey 
(q. D. g.) con la p reinserta  sentencia, 
ha tenido a bien resolver que se dé 
cum plim iento en sus propios términos.

De Real o rden  com un icada  p o r el 
señor Ministro lo participo a V. S. para  
su conocimiento y el del interesado y  
demás efectos.

Dios g u ard e  a V. S. m u c h o s  años. 
Madrid, 13 de Agosto de Í 9i 9. —^El 
D irec to r general,, P oggio .
Señor Rector de la Universidad de San

tiago ,

limo. S r .: En el recurso contencio
so adm inistrativo interpuesto poF don 
Eduardo Masip contra, la Real orden 
de 7 de Enero de 1918, de este Minis
terio, la Sala tercera del T ribunal 
Supremo ha dictado la  siguiente sén- 
tepcia:

“En la Villa y Corte de Madrid^ a 13 
de Junio de 1919, en el pleito que an
te Nos pende en úiiica instancia, entre 
D. Eduardo Masip y Buderes, dem an
dante, representado por el Letrado don 
Eugenio Gernborain, y la Admini tr a -  
cióú general del Estado, demandada, 
y en su nombre el Fiscal, sobre revo-

cación de la Real orden dictada por el 
] Ministerio de Instrucción Pública y  
1 Bellas Artes en 7 de Enero de 1918.
\ Resultando que el Miíiisterio do 
I rnstrucción Pública, por Real orden 
I de 7 de Enero de 1918, estimó que 
j concurría respecto a la plaza de P ro - 
1 fesor de Fisiología e Higiene de la 
i Escuela Normal de Maestros de Ma- 
I drid, las mismas circunstancias y ra -  
I  zones que sirvieron de fu-nddinento a 
! la supresión de las, plazas sem ejantes 
i de otras Escuelas Normales, hecha 
] por Real orden de 18 de Septiem bre 
I de 1916, y en su v irtud  resolvió: 
j 1.“ Que D. Eduardo Masip cese en 
I el cargo de Profesor interino de F i-  
; siología 0 Higiene de la Escuela N or- 
I mal de Maestros de Madrid.
{ 2."̂ Que dicha enkeñanza se dé en
í la mencionada Escuela en la form a 
I determ inada p a r a  las demás en el 
j párrafo  1.‘̂ de la Real orden de 25 de 

Septiem bre de 1916; y 
i 3.  ̂ Que se tenga ¡por anuíado el 
{ concurso anunciado por la Real o r- 
í den- de 27 de Diciembre de 1917, p u - 
í bñcada en l a  G a c e t a  de 4 de Enerr» si- 

guiente, para proveer en propiedad la 
> refeifda .plaza. Esta resolución 'se no- 
d tiñcó a Masip el 18 de Enero de 1918,
J y se publicó en la G a c e t a  de M a d r i d  
I del 20 del mismo mes y año.
! Resultando que D. Eduardo Masip 
■ interpuso recurso con tencioso-adm i-. 
i nistrativo y formalizó la demanda con 
I la súplica de que se revoque y deje 
¡ sin efecto; en todas sus partes la Real 
 ̂ orden expresada, y en su lugar se es-̂
: tablezca el estado de hecho y derecho 
i preceptuado por la legislación vigen- 
1 te, o sea, prim ero, anular el cese del 
; actor del cargo; segundo, m antener Ja  
\ cátedra de Fisiología e Higiene de la 
I Escuela Normal de M aestros' de Ma

drid, que se pretende suprim ir sin la 
f tram itación legal oportuna; y tercero, 
i declarar que debe continuar hasta su 
í term inación el e^^ediente incoado 
' con motivó de la publicación del con- 
i curso anunciando la plaza de P ro fe

sor especial de Fisiología e Higiene 
i de la Escuela Normal de Maestros de 
i Madrid, con arreírlo a la convocatoria 
! publicada en la Real orden de 27 de 
i Diciembre de 1917, y alegó en apoyo 
r  de su pretensión el Real decreto de 
j 10' de Enéro de 1918, convocando a 
i elecciones generales p a ra  diputados a 
i Cortes y iSenadores ; el artículo 68 de 
J la ley Electoral de 8 de Agosto do 1907; 
i Real decreto de 30 de Agosto de 1914; 
f artículo 256 de la ley de Instrucción 
i pública, y la doctrina establecida en 

las sentencias de 23 de Diciembre de 
I 1893 y 8 de Junio de 19.03, acompa- 
I ñando a la demanda un  documento ex- 
I pedido por el Registro general del Mi- 
f nisterio, que acredita que Masip p re -  
¡ sentó en 11 de Enero de 1918 una in s -  
í tancia solicitando tom ar parte en eí 
I concurso a la plaza de Fisiología e H l- 
f giene de la Escuela Normal de Maes- 
i tros de M adrid:
! Resultando que el Fiscal contestd*
I pidiendo se declarase la Sala incom- 
j petente para conocer de lá dem anda; 
i Visto, siendo Ponente eil Magistrado 
I D. Manuel Velasco:
I Visto el número seguiído del a rtícu - 
I ,lp l.<»Me la ley ne esta jurisdicción en 
i relación con el artículo 4.®, núm ero 1.*
I de su Reglamento:

Gonsiderando que la im pugnación 
i form ulada por D. Eduardo Masip, de 
i la Real orden del M inisterio de Gracia 

y Justic ia  de 7 dé Enero de 1918, en
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cuanto a los tres pronunciam ientos que
contione, obligaría a la  Sala a exam i
nar los motivos legales en que se apo
ya y que consisten:

1.” En babor sido dictada dentro 
ddl período olee toral.

ílc En que no fué ordo previam en- 
Eo el'Consejo do Instrucción pública; ,3?

S."* En que abriéndose un =eoncur- 
so para  la provisión de la plaza de 

\Profosnr de Fisiología o Higiene do la 
■Escuela Normal de Maestros de Ma- 

. drid, por Real ordon de 27 de D iciem -, 
bre do 1917, no pinio anillarse diclia 
convocatoria por la Real orden recu
rrida ; si dicRos motivos no estuvieran 
subord'inadois al derecho . que pueda 
asisíLir all recurrente ’para  invocarlos 
y a la legitimidad do la acción que a 
íall fin ejercita, acudiendo a esta ju -  
ri'sdicición para  pedir la oporluna re 
paración de su supuesto agravio :

Considerando que el artículo 4.° del 
RegRarnento de 22 de Junio 'de 1894, 
que regiil’a el ejercicio de .esta ju r is 
dicción, en relación con el artículo
1.” nLimero 2 r'> de la ley, excílipm de 
ella las cuestiones atribuidas a ía po- 
testad-' discrecional, entro las eque se 
comprenden en su nrimero 1 las que 
afec'tan a lois servicios generales del 
Estado; y como la Real orden de que 
se trata, tanto en su preámbulo pomo 
en el niimero 2n de su parte disposi
tiva, no presupone otra cosa que u n i 
ficar la ensvularza signadum de
Fisiología j* ’ r ('* md. • J. 
cuelas Nroanalos España, somoí-icn- 
do la de M edr ] ¡ n  1 o is p re 
ceptos que rigen para los- demás y que 
■fueron contenidos en la Real orden, de 
■18 de Septie'mbre de 1916. es visto que 
la  A dm inistración se atem peró al dic
ta rla  a las facultades que da- ley le 
otorga e inclipn entre le^srle su po tes
tad' discrecional para  la org,anización 
general de los servicios públicos:

Considerando que este cardinal m o- 
tivo que determinó la incompetencia 
de  la Sala, le impide exam inar los 
o tros adegados por el recu rren te  y le 
veda decidir si las funciones in te ri
nas que desempeña un Maestro requre- , 
re la Audiencia del Consejo de Ins
trucción pública p ara  decdararse te r 
minadas; si el concurso convoicado 
puede anularse por la Adminiistración 
antes de que haya acudido al llam a
m iento soilicitante alguno, y si puede 
estimiarse dictada dentro déil período 

electoral la Real orden recu rrida  que 
lleva fecha 7 de Enero, siendo la de 
10 del mismo mes la del Real decreto 
de convocatoria de las nuevas Cortes; 
porque el examen de dichas cuestip-, 
nes y su resolución constitu^^en eíl fon
do dol presente recurso, que por su 
naturaleza no puede diiscutirse sin noi- 
to ria  infracción del precepto legal in 
vocado, ,

Fallam os que debemos declarár y 
decílaramos la incompetencia de esta . 
Bala para  conocer de la . demanda in 
terpuesta  por D, Edrarrlo Masip con- 
íra  Ja Real qrden del Ministerio, de 
In sfíu ccu n  pública de 7 de Enero úe
1918.
• Y confi'ír.mán.d-'S''" B. M. el Rey (q. D., g ó ' 

con_ Ja preiní.ívd.a SLidurcia, ha tenida 
a bien ri'solvee que se dó cum plim icnío 
en sus pr Pipi US íérminos.

.P'O Real orden, comunicada por el 
Sieñor Afinistro, lo paríichm.n, V. I. n a r a

muchos años.. Madrid, 13 de Agosto 
de 1919.—El d irec to r general, Poggio. 
Señor Rector de la Universidad Cen

tral.

DE BELLAS 
ARTES ■ :,

. Exorno. Cr.: En oumplimiento de .ta 
regla 2.‘̂ dei rihnero 2.'̂  ue la Real 
orden de 19 Vbril úlliroo, que apro
bó la ■.plHidjllr 4(0 ihslribiiAióii oiel 
personal del Gue-‘po tdeoultaíivo de A r
chiveros, Biblic íecnricH y Arqueólogos, 

Esta Dirección genei^al ha tenido a 
bien T'csolver que con s.rreglo al Real 
decreto de 20 de Abril de 1911 :se 
anuncie et- oportunio concurso J^ara 
provcicr' las tres plazac de riiciio Guer- 
pO' vac-antC'S en Madrid, una en la 
Biblioteca de Filosofía y Letras, otra 
en la Popailar. seccJón de la Inclusa, 
y otra en el 'Registro general de la 
Propiedad intelectual, depósito ^de l i 
bros y cambio internac.ionail, así como 
las demás que puedan ocurrir hasta  

í que se resuelva dicho coincurso, por e l . 
í érmino de veinte días, >Siin d.eiducir 
ios festivos y a contar desde el si- 

M’uionte al en que se publique ta p re - 
uuite Orden en la G a c e ta  d e  M a d rid , 
n i (re los funcionarios facultativos del 
propio ■ CueriTO que prctíten servicio 
Jo } )v,i;iicias, cualquiera que  ̂ sea el 
' t r ' u  üué lieveai ■en ést&'i de resi- 
c r, ‘ otlcial, a cuyo c f o c i '? aspi- 
j ' ‘ p-rosentaráii sus solicitudes do- 
. mció'ulas durante el tócmino imiica- 
d i por sí o por medio de fc''(''n*os, si 
aouedos no estuvieren en uso (ie li n-n- 

• cia, en  el Registro de-este Ministerio 
o Ta'>imitiéiKÍolas. idirectanicnite al m is
mo Registro, si bien no se tendrán poi’ 

.pi'Cisentadas las que sé ^reciban des
pués de trancurridOiS los veinte dms.

Lo que digo a'Ab E. para  su cono
cimiento y efectos .consigujentes. Dios 
ru a r de a "V. E. 'muchos añO'S. Madrid, 
22 de Agosto de 1919.--P., El D irector 
general," Poggio. '
Señor Jefe superior del Cuerpo F a - 

íciiltativo ido Archiveros, B ibliteca- 
rios y Arqueólogos. ^

m m r m M  n  i

DIREG OIOPi O E M E R A L  D E  O G S ^ S  
F Ü B L ie A S

SERVICIO GENERAL DE PUERTOS FAROS

SU conocim iento, ell del in teresado  y 
ídiemás eféctosf. Dios guar^de  ̂ a. V. I.

^  Sección de Puertos,
¡ . • ■ '  - ■ ' ■

¡ Visto el expediepte de term inación 
I de las obras del puerto de Banta Cruz 
I de la Palm a;
I R esultando:
I 1.” Que la contrata de las obras so 
t adjudicó en 7 de Enero de 1900 a don 
i  Carlos La Roche, aprobándose en 17 de 
I Febrero de 1912 un presupuesta  re -  
í formado de contrata im portante pese- 
i tas 2.79o.190,37, y siendo rescindida 

A ésta, por m uerte del contratista, en 15 
de Junio de 1914;

2y Que después de varias inciden
cias la liquidación de las obras ejecu
tadas por el contratista  ha sido apro
bada en 5 de Octubre de 1918, con el 
carácter de segundo proyect.j refor-^ 
nmdo, por un  im porte de con? raía de 
p e s e t a s  2.134.877,80, segregándose 
92.111,27 como resto del valor dé los

medios auxiliares para  la fabricación y 
asiento en obra de les bloques;

3A Que por Pmal prden de 12 de
Febrero de 1917 se aprobó un p resu 
puesto parcial de 60.000 pesetas p ara
la ejecución de las obras más urgnntes 
entre las restan tes de realizar, dentro 
del total diel proyecto reform ado que 
sancionó la Real orden de 15 de Junio 
de 1914, autorizándose a la par á la 
Jefa tu ra  para efectuar aquellas obras 
p o r adm inistrruión;

4.® Que ''ormidado después el pro- 
yeci,(  ̂ de las ()Ia'os que faltan ejecutar 
en el puerto, sin v ariar en lo más m í
nimo las. características técnicas ni 
económica de dicho proyecto reform a- 
d ) so aprobó por Real orden fecha 3 
de Mayo de 1918, con presupuesto de 
ejecución m aterial de 490.956,73 pese
tas que origm aba como correspondien
te de contraía otro de 574.419,37 pese
tas: ' ' •

5.'’ Que en v irtud  de la Real Orden
de 12 de Junio de 1918 sé aprobó a su 
vez dentro del mencionado presupuesto 
otro parcial . de 25.000 pesetas para 
proseguir por adm inistración las obras 
ya empozadas, efoctiianclo las más u r 
gentes para protección de. las realiza
das: _U

Considerando que no existe razón se
ria ni tampoco fundam ento o preceden- 
í-' alguno para seguir el vicioso siste- 
m ,i de apr o b 3, r  p r e s u p ue s. í. o s p are i a - 

dejMIO de la totalidad de otro total 
anhu ‘ " ' y iegalmente sancionado, cuya 
M g i j. A a r« o p u e de dar lu gar a dudas; 
y í'ue (‘1 iirocedimiento lógico, dada la 
actual situación adm inistrativa de las 
obras que restan  ejecutar en e t puerto  
de referencia, ha de reducirse a rru iñ - . 
car la aprobación otorgada al proyecto 
de las aludidas obras por Real orden de 
3 do Mayo de 1918, consignando la 
cuantía de su im porte por adm inistra
ción, a fin de autorizar definitivamente 
su term inación m ediante, el referido 
sistem a y a medida que  las necesida- 
d.es del puerto lo requieran  y los re 
cursos disponibles lo consientan, - 
. S. M., e 1 Rey (q.. D. g.), a propu est.a 
de esta Dirección general y previo 
acuerdo del Consejo de M nistros,. Üa 
resue lto :

1.® Ratificar la aprobación otorgada 
por Real orden de 3 de Mayo de 1918 
al proyecto d*e las obras que faltan eje
cutar en el puerto  de Santa Cruz de 
la Palma, cuyo presupuesto de ejecu
ción m aterial, y a  sancionado,, de 
(496.956,73) cuatrocientas noventa mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas y 
setenta y tres céntimos, da, origen a un 
presupuesto de adm inistración d e . 
quinientas quince mil quinientas cua
tro pesetas y cincuenta y siete cénti-

, mos (515.61)4,57), incluyendo el 3 por 
100 para im previstos y 2 por 100 para 
accidentes del trabajo."

2.°^ A utorizar a la Je fa tu ra  de Obras „ 
públicas para ejecutar dichas obras 
por el sistem a de adm inistración, a 
m edida que las necesidades del puerto 
lo exijayu y lo consientan los recursos 
disponibles a l objeto.

3d Que los dos presupuestos p a r
ciales, aurobados, respectivam ente, el 
i.2 de Febrero de 1917 por sesenta piil 
f60,o,00) pesetas, y el- 12 de Junio ' de 
1918 por vem ticinep mil. (25.000') pe- 

. setas, se estimen como (-réditos con- ■ 
cedidos dentro del tofal presupuesto 
de adm inistración de evíns obras y  que-; 
deben liqu idarse con cargo al mismo.

Lo que digo a V. B. para su conocí-
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miento y efectos. Dios >01 arde a V. '»S. m itirá  al Ministerit) de Fomento para^
muchos años. Madrid, I - cié Agosto do su aprobación y se ordenará la devo-
Í9 1 9 _ E 1  D irector geneial, P. O , lución de la fianza al concesionario,
R Gelabert. f) E sta concesión se -entiéride he-

^ , ■ . . .  cha sin  perjaiicio de terceró, dejando
S eñ o r  Ordenacior de pagos por oblig i -  a salvo ios derechos de propiedad y

clones de este Ministerio. sujfetándosie en todo a la  vigente ley
de Aguas y demás disposiciones re la- 
tivais a esta cdase de concesiones.

g) El depósito constituido del uno 
por ciento del im porte de'l presupues
to' de las obras que afectan al dominio 
público, stubsisttrá en conc'epto de 
fianza definitiva a disposición del D i
rector general de Obras Públicas.

h) Caducará esta concesión si “se 
faltase por el conciesionario a alguna 
de lasi condiciones con las ; cuales- se 
otorga, siguiéndose en tal caso los t r á 
m ites y éfectos preyenidos en las dis
posiciones vigentes^

Y habiendo aceptada i0l peticiona
rio las condiciones anteriores y p re 
sentado póliza de cien, pesetas (que 
queda inutilizada eh  el expediente), 
según dispone la ley dell Timíbre, lo 
comunico a V. S. de orden del señor 
MinistrO; para  su conocimiento,> ell de 
los interesados y  demás eifectos, con 
puMicación en el Boletín Oficial úe la 
provincia; debiendo en lo sucesivo, 
cuando ŝ e soliciten aprovechamientoiS 
de aguas subálveas, teiier presente el 
apartado 5.<> de la  Real brden de 5 de 
Junio de 1883, que no^exige informe 
en el expediente el Ingeniero de Mi
nas. Dios guarde a V. S. muchos añois. 
Madrid, IF  de Agosto de 1919.—El D i
rector gi^neral, P . , O., Gelabert.
Señor Gobernador civil de Canarias

697

Examinado el expeddente incoado 
por D. Manuel diel Río y Morera, soli
citando autorización p ara  realizar 
obras de alum bram iento' de aguas su 
bálveas en el barranco dé San Juan  y 
sus afinentes del Pozo y Te jiña, en el 
térm ino muniicipa¡l de Guía, en la  isla 
de Tenerife. ^

Resultando que e n . la tram itación 
se han seguido las prestcripcionles de 
la Real orden de 5 de Junio de 1883,. 
aunque h an  inform ado los Ingenieros 
de Minas, a pesar de que, según el 
aipartado 5.° die la Real orden citada, 
tratándose de aguas subálveas bastaba 
con la intervenciión de los Ingenieros 
de Garhinos:

Resultando que no se ha preisentado 
ninguna reclamación y que todos loé 
informes ofiiciales son favorables:

Considerando que ha sido cum pli
mentado el requisito que el Consejo 
de Obras Públicas estimó como nece- 

■ sario, de que el proyecto fuese auto-, 
rizado por un técnico legaím ente com
petente:

Considerando .aceptables las dispo
siciones propuestas y que no se causa 
perjuicio a tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder >a lo ' soiicitado, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

a)"̂  Las obras se ejecutarán  con 
arreglo al proyecto que ha Siervido de 
base a la instrucción . del expediente 
y ' serán inspeccionadas por el Inge
niero jefe de Obras Públicais de Te
nerife o Ingeniero en quien delegue, 
quienes podrán au to rizar las peque-

' ñas modificaciones que, sin a lte ra r lo 
esencial del proyecto exijan las c ir
cunstancias que se presenten al p ro 
ceder a su ejecución y siendo, de 
cuenta del peticionario los gastos, con 
arreglo a la Instrucción vigente, que 
esta inspección ocasione.

b) lia zona que^ se conceda pará 
llevar a cabo los trabajos de a lum bra
do, abarca únicam ente la extensión 
necesaria para  efectuarlos en el'm odo 
y form a que se indica en el proyecto.

c) En la ejecución dq^glas obraiS se 
pbservarárt los principios de la  buena 
construcción y todas las prescripcio
nes necesari'as para  la segurid'ad de 
losi obreros bajo la /i"íespongabilida(d 
del concesionario. Los productos de 
la s ’ excavaciones y minados se depo-- 
sitarán en los puntos y en las condi- 
cionesi 'que prescriba el Ingeniero en
cargado de la inspección para  que no 
ocurran perturbaciones en  el cause 
que puedan perjud icar a los intereses 
particulares.

d) Se dará principio a las o^ras 
dentro del plazo dê  se is m eses a Con
tar de la fecha de la publicación de la 
concesión en la Gaceta de Madrid y  
qieberán quedar terminadas en el de 
tres años, a partir de la  mism a fecha,
'  ̂ e) Term inadas las obras, el Inge- 
niero jefe o Ingeniero en quien dele
gue prac ticará  un reconocimiento de 
las mismas, y si estuvieran bien ejecu
tadas y se hubiesen construido con 
arreglo a laa  bases de la concesión, se 
o itenderá acta del mismo, que se re -

Sxam inado el expediente incoado por 
D. Javier Sánchez Dalp, Marqués de 
Aracena, solicitando autorización para 
construir obras de defensa en su finca 
Cortijo de la Rinconada, en térm inos 
de la Rinconada y la Algaba, contra 
avenidas del río G uadalquivir:

Resultando tram itado el expediente 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes y siendo favorables lo.s informes 
oficiales:

Resultando que ordenado por la D i
rección general de Obras Públicas, en 
1 9 de Septiem bre de 1918, de acuerdo 
con lo informado por él Consejo dê - 
Obras Públicas, que se devolviera e í 
expediente al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Sevilla para  que propusie
ra  las condiciones concretas bajo las 
cuales puede otorgarse la concesión, y 
p a ra  que se reintegrase e'l proyecto con 
arreglo a la ley del Timbré, se hizo a^ í:

Resultando que el Gobernador de Sé- 
Villa rem itió  de nuevo el expediente 
y proyecto correspondiente, proponien
do las condiciones pedidas, de acuerdo 
con lo informado por el Jefe de Obras 
públicas, y habiéndose reintegrado el 
proyecto,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien acceder a lo solicitado, de acuer
do con el inform e dél Consejo fie Obras 
Públicas, con su jeción ,a las condicio
nes siguientes:

1.a a) El prim er espigón se s itu a
rá  a 2 00 'm etros agua arriba del seña
lado en el proyecto con el núm ero 1 y 
tendrá una longitud de 5,00 m etros tan 
sólo. '

b) El segundo se situará  en donde 
figura el núm ero 1 del proyecto y su 
avance será de 8,00 m etros sobre el 
cauce.

c) El tercero, de una longitud de 
10 ídetros, sé construirá entre los i 
V 2 del proyecto.

d) El cuarto  se establecerá en el 
sitio indicado en el proyecto^para el 
núm ero 2 y con una longitu»i de i 5 
metros.

e) Los dem ás espigones que h:m 
de com pletar la  defensa de la m argen 
se constru irán  a la distancia aproxi
mada de 50 m etros uno de ottro, siendo 
de 15 m etros su m áxim a longitud, la  
cual deberá reducirse lo conveniente 
para  que las cabezas de dichos espi
gones sigan uíia línea continua de sua- 
ves„ inflexiones p a ra  evitar irregula
ridades perjudiciales al régim en de la 
corriente, que resu ltarían  si se h icie
ran  todos ellos* de la misma longitud.

f) La dirección de todos los espi
gones será casi norm al ál eje del río 
o con una pequeña inclinación hacia 
agua arriba:

2.“ Los espigones estarán  consti
tuidos por palizadas de m adera re lle
nas dé fajinas y piedras. Al abrigo de 
ellos, y defendiendo la m argen actual, 
podrán establecerse las plantaciones 
que el concesionario estime conve
niente.

3.‘ La Jefa tu ra  dé Obras Públicaa 
procederá inm ediatam ente al rep lan
teo de los espigones, con sujeción a 
las reglas que establece la condición 
prim era, lev-antándose de dicha d ili
gencia acta y plano por triplicado, 
uno de cuyos ejem plares se rem itirá  
a la DireGción general, el segundo se 
archivará en las oficinas d é  la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas y el tercero Se - 
entregará al concesionario para que ' 
io tenga en cuenta en la  construcción 
de los espigones..

Las obras deberán empezar en 
el plazo de tres meses, contados desde 
el día en que se publique en el Bole
tín  Oficial de la provincia la  presente 
autorización, y term inarse en el de un 
añp^ a contar de. la misma fecha.

ñ."" E l concesionario dará cuenta a 
la Jefa tu ra  de Obras Públicas, bajo 
cuya inspección queda la ejecución de 
las obras, del día ’en que las empiece y 
term ine.

6.^ Term inadas las obras se p rac
ticará  por dicha Jefa tu ra  un recono
cimiento 'd'C las mismas, levantando 
de dicha diligencia las tres actas acos
tumbradas', a las que se dará el mismo 
destino que se detalla en la.condición 
tercera para  las del replanteo previo.

7.* Si el concesionario hubiera da
do a los espigones mayobes longitu
des de las que fijara el replanteo a 
que se refiere la condición tercera, él - 
Ingeniero Jefe dárá cuenta al Gober
nador, quien dispondrá la inm ediata 
destrucción, a cargo del concesionario, 
dé toda la  parte  abusiva de las obras 
ejecutadas.

8.“ ' Está concesión se entiende h e 
cha dejando a salvo el derecho de pro 
piedad y sin perjuicio de tercero, sien
do de cuenta del concesionário todos ' 
los gastos que como consecuencia de 
ella se originerí. .

9.* Cómo garantía dél cumplimien^- 
to de las presentes condiciones, que
dará subsistente en la Caja de Depó
sitos de la provincia el depósito del 1 
por 10-0 del im porte del presupuesto 
de las obras, el cual sólo íe será de
vuelto una vez term inadas y en v irtud  
de lo que resulte  del acta a que se re 
fiere la  cláusula 6.*

l'O. Caducará esta concesión en los 
casos señalados para las de su clase 
por las disposiciones vigentes y  por 
falta  de cum plim iento a cualquiera dé  ̂
las presentes condiciones.
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11. Queda el concesionario obli
gado a lo que para  esa clase de trab a 
jos éstablece la ley de Protección a la 
producción nacionaV y las de C óntrata 
con los obreros y Accidentes dél t r a 
bajo.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio  las an teriores condiciones y rem i
tido póliza de lOd pesetas (que queda 
inutilizada en el expediente), según 
dispone la ley del Timbre, lo comu-^ 
nico a  V. S. de orden del señor Minis
tro  p ara  su conocimiento, el de los 
interesados y dem ás efectos, con p u 
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Agosto de 1919—El D i
rector general, P. O., Gelabert.
Señor Gobernador civil de Sevilla.

E xam inado  el expediente incoado 
p o r D. C elestino  Córdoba, en re p re 
se n ta c ió n  de la Sociedad “G órdová 
'H e rm a n o s”, p a ra  ap ro v ech ar 7.000 
litro s  de ag u a  po r segundo, p ró ce - 
d en tes 6.000 l i tro s  del .río  H enares 
y l.'OOO litro s  p ro ced en tes  de los 
arroyos El Ghorrón y 'Barranquillos, 
y  todas las ag u as q u e 'lle v e n  d ichas 
c o rr ie n te s  cu an d o  no llegue  a ta l 
can tid ad , en té rm in o  m u n ic ip a l de 
M o n ta rró n  (G u a d a la ja ra ) , y  con 
d estin o  a u sos in d u s tr ia le s .

R esu ltando  que el expediento h a  
sido tram itad o  con a rreg lo  a la In s 
trucción' de 14 de Junio de. 1883: 

Ptesultand'o que. d u r a n e l '  pe 
ríodo infoTm ativo se h a  p resen tad o  
u n a  rec lam ació n  su s c r ita  p o r don 
Jo sé  Sánchez R am os, vecino de Ce
rezo, dueño de un  m olino h a r in e ro  
que ap rovecha  ag u as del río  p e n a 
res, m an ife s tan d o  que p o r e s ta r  el 
ap ro v ech am ien to  que se sq lic ita  in 
m ed ia tam en te  a n te r io r  al suyo p u 
d ie ra  p e rju d ica rle  s in o  se fijan  c ie r
tas condiciones, y a cuya reclam ación 
contestó el peticionario justificando no 
se pueden causar perjuicios al expre
sado aproyecham iento inferior, toda 
vez que las aguas del solicitado se 
re in tegran  aC río en el remanso del 
molinq del Sr. Ramos: i

Resultando que han ' informado fa 
vorablem ente la petición la Je fa tu ra  
de Obras Públicas, el Consejo prov in 
cial de Fónienío, la Comisión prov in 
cia! y el Gobernador de G uadalajara: 

Considerando que la reclam ación 
presentada es improcedente, toda vez 
q u e 'el aprovecham iento ped-ido en n a 
da afecta al, del reclam ante :

Considerando que para la ocupación 
del terreno que se solicita no es nece
saria ia declaración de  ̂ utilidad p ú 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con las 
condiciones siguiéiites:

I.*" Se autoriza a D. Celestino Cór- 
dova, en nombre y representación de . 
la Sociedad “Córdova H erm anos”, con 
domicilio en Madrid, para  aprovechar
7.000 litros de agua por segundo, de 
los cuales 6.000 se derivarán  del río 
H enares y 1.000 de los arroyos El Cho- 
rró n  y B arranquillo , cuyo caudal se 
incorporará en el curso del canal, y 
toda eí agua que conduzcan dichos 
cauces cuando no lleven aquel volu
men, salvo 100 litro s que deberán que
dar siem pre libres en el río  Henares, 
en térm ino m unicipal de M ontarrón

(G üadalajara) y con destino a usos 
industriales.

2.* Las obras se eje<mtafán bajó Ja 
in^eccáón y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obras Públicas dé óóñ
arreglo al proyecto qtté Irii aervidé dé 
hasé al expedientes é ü sc ri0  por éí In 
geniero de Caminos D. E nrique Colás 
en 24 de Ju lio  dé 1M6, p e m  con la s i
guiente prescripción: a) Be establece
rá^ en la presa un. raóétik) que deje co
r re r  en todo tienipo iCM) litro s  de agua 
p.Q-r 'segundo por ©I c a « e  "deDrio He
n a re s

■ 3.*" Las.obras dará'n comienzo en .el 
plazo dé seis meses, a contar de la fe 
cha dé la concesión, y deberán quedar 
term inadas en el plazo de tres años, 
a p a rtir  de vía m ism a focha.

4.“ El concesionario está au toriza
do para  imponer las servidum bres de 
estribo de presa y acuieducío con a rre 
gló a lo  preceptuado 1̂ capítulo IX 
de la vigente ley de Aguas y en la ley 
general de Obras Públicas.

5.* Queda tam bién autorizado para 
ocupar, con las obras de la presa, loma 
de aguas y casa de m áquinas, las p a r
celas necesarias de terreno  de dominio 
público, teniepdo en cuenta lo que se 
establece en la base 6.® de esta conce
sión,

6.'" Antes de comenzar las obras el 
concesionario avisará al Gobernadox 
civil para que la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas las replantee y levante eí acta 
de la operación y plano detallado dé 
todas jas parcelas, que se am'ojoiiaián, 
de terrenos de dominio público que 
hayan de ser ocupados; acta y planos

I que se. elevarán a la Dirección Gene- 
I ral, sin cuya aprobacióp no se podrán 
f empezar las obras.X 
í 7d Al term inar las obras tam bién 

se dará cuenta a la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas para que el Ingeniero Jefe o 
Ingeniero en quien delegue haga un 
neconocimiento .y refiera á puyitos fijos 
la coronación de la presa, levantando 
acta de la operación y enviándose un 
ejem plar de la misma a la Dirección 
General para  que decida sobre ella lo 
que proceda.

8.  ̂ No puede empezarse a hacer 
uso de la concesión hasta que la D i
rección G eneral apruebe el acta de r e 
conocimiento final, uno de cuyos ejem 
plares se en tregará  entonces al conce
sionario.

9d Todos los gastos de replanteo, 
inspección, vigilancia y reconocim ien
to de las obras serán  de cuenta del 
concesionario.

10. El concesionario queda obli
gado a vaciar ejiembalse, previo aviso 
de la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid, á Zaragoza y a Alicante, a fin, 
de que se puedan inspeccionar y re 
p a ra r las obras que sean inundadas 
con el remanso y durante los días que 
dichas inspección y reparación así lo 
requieran.

11. El concesionario ^ e d a  obli
gado a m antener siem pre libre el trá n 
sito del camino de M ontarrón en su 
cruce con la línea férrea de Madrid á 
Zaragoza, ejecutando al efecto lasq b ras  
necesarias, a juicio de la Jefatura  de 
Obras Públicas de G uadalajara, para  
im pedir que. el rem anso <én las creci
das del río inunde dicho camino.

12. E sta  concesión se otorga a perx 
petuidad, sin perju icio  de tercero y 
salvo el derecho de propiedad.

1:3. E l concesionario queda obli
gado a' cum plir el Real decreto de 20

de Junio  dé 1902 sobre contrato de 
trabajo  con los obreros, cuantas, d is
posiciones sobré el particu la r estén en 
vigor o dicten en io suoésívo y la 
léy de Protección a la Industria  nacio
nal d© 14 d e  Febrero de i907 y Regla
mento 'para m  aplicación. . ¿

14: L a concesión caducará por in -
Gumplimiento de cualquiera de la» 
condiciones que la regulan o por no 
u tilizarse duran te 4cs años consecuti
vos el aprovecham iento de aguas con
cedido.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las anteriores condiciones y p resen ta
do póliza de cien pesetas (que queda 
inutilizada en el expediente), según 
dispone la ley del Timbre, lo comunico 
a V./ S,, d© orden del señor Ministro, 
para  su conocimiento, el de los in te re 
sados y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios 'guarde a V. S. muchos años. 
Miadrid, 16 de Agosto de 1919.— Ê1 D i
rector general, P. O., Gelabert.
Señor Gobernador civil de G uadala

jara.

Exíaminado el expediente incoado 
por D. Furio  Roldán Guenga, conce
sionario por Real orden de 28 de Julio 
1915, de un aprovecham iento de agua 

I del río Mundo en el sitio denominado 
i ‘L o s  Cárcabos”, térm ino de Ayna (Al-'
I bacete), al objeto de que se le o to r- 
i gue ampliación de la citada coúcesión,
¡ elevando el desnivel y caudal aprove- 
I chado en la finca que detalla el p ro - 

yecto, y pidiendo la concesión de ser- 
I vidum bres de estribo de presa y acue- 
j ducto sobre terrenos particulares.
I Resultando que tram itado el expe- 
! di jn te  e inserto el anuncio correspon- 
I diente en el Boletín Oficial de la p ro 

vincia, de 10 de Julio dte 1918, se 
presentó una reclam ación suscrita por 

I D. Venancio Roldán Palacios, en re -  
I presentación de la Sociedad “ Roldán,
I Gúenca y Compañía H idroeléctrica deí 

Mundo”, esciito que en unión del de 
I contestación del peticionario obra en 
I e l  expediente:
I Resultando - que la Je fa tu ra  d'e 
i Obras Públicas inform a favorable

mente con sujeción a las condiciones 
que constan en su informe.

I Resultando que con el an terior in 
forme se m uestran  de acuerdo el Con
sejo de A gricultura, Comisión P rovin
cial y Gobierno civil.

' C onsiderando  que con las cond i
ciones p ro p u e s ta s  p o r la  J e fa tu ra  
q u ed a rán  g a ra n tid o s  los derechos, 
ta n to  del p e tic io n a rio  com o de la 
Sociedad rec lam an te ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  acceder a lo so lic itado  po r 
D.í F u rio  R oldán Cuenca, con s u je 
ción a las s ig u ien te s  cond ic iones:

1.“ Se concede a  D. F u rio  R ol
dán  G uénca am p lia r  el a p ro v ech a 
miento de agua que tiene concedido 
por Real orden de 8 de Julio  de 1815, 
prorrogado por Real orden de 26 de 
Febrero últim o, hasta  obtener en él un 
salto con las características siguien
t e s :
• á) El desnivel que se concede es 
de 27,00 metros, o sea el comprenr-; 
dido e n tre  1.500 m etro s  ag u as  a r r i 
b a  de “Los C árcab o s” , y  300,00 m e
tros. ag u as  ab a jo  de los m ism os.

b) El caudal que jse perm ite , de
r iv a r  del río  es de .5 .000 l i tro s  po r 
segundo, cu an d o  el río  los llevé,
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después de re s p e ta r  los ap rovec lia - 
m iento»  de riego  p re fe re n tes .

2^  L as o b ras  se e je c u ta rá n  con 
la s  b ases  e s tab lec id as  en  el p royec
to que h a  servido de base  a la  co n 
cesión. ,

3.“ A u n a  distanciia m enor de 
50 m etro s  de la  p resa , ag u as abajo  
de ésta , c o n s tru irá  el co n ces io n a 
rio: en la margen izquierda del;; río 
un  m acizo de u n  m etro  cúbico  de 
h o rm ig ó n  h id ráu lico , m am p o ste ría  
o s ille ría , en la ' c a ra  in fe rio r  del 
cual se e m p o tra rá  só lid am en te  una  
placa de fundición, en la que se ins
c r ib irá  su  d ife ren c ia  de a l tu ra  con 
re lac ió n  a  la  co ronac ión  de la  p re 
sa, y  que se rv irá  en todo m om ento  
com o; p u n to  de r e f e r e n c ia 'y  com 
pro b ac ió n  de los desniveles.

4.‘ L as ob ras  se c o n s tru irá n  con 
la debida solidez y se c o n se rv a rá n  
en b u en  estado , haciéndose  con e s 
m ero los rev es tim ien to s  h id ráu lico s  
en  los canales, d epósito  y cam á ra s  
de ag u a  p a ra  a s e g u ra r  "la im p e r
m eabilidad, a fin de qúe se devuelva 
al río  in te g ra m e n te  después de a c 
c io n ar las tu rb in a s  todo el c au d a l' 
derivado  po r el* ap rovecham ien to .

,'Si h u b ie ra  a lg ú n  te m o r 'd e  p é rd i
das de ag u a  p o r filtrac iones o ro tu 
ras, se rá  ob ligación  del co ncesio 
n a rio  e s ta b le c e r 'a n te s  y después Ge 
su ap rovecham ien to  u n  m edio de 
aforo  p e rm an en te  p a ra  co m p ro b ar 
que vuelven al río  todas las ag u as 
d erivadas.

La ap rec iac ió n  de si esos a fo ros 
son n ecesa rio s  y la ap ro b ac ió n  - de 
las d isposic iones p a ra  rea liza rlo s , 
incum ben a la J e f a tu ra  de O bras  ̂
P úb licas de A lbacete, que in te rv e n 
drá tam b ién  en la  re g lam en tac ió n  

-del servicio  de las co m p u ertas  de 
tom a y desagüe, p a ra  que no  se a l-  
fiere el rég im en, del río . ' /
■ 5.V La inspección  y recepción  de 

las obras en cu an to  se re lac io n a  con 
sus condiciones de solidez y se g u r i
dad, co rreM  a cargo  de la m encio 
nada J e fa tu ra , a la que d eb erá  d a r 
conocim iento  el concesio n ario  det 
com ienzo y te rm in ac ió n  dn los t r a 
bajos, siendo de cu en ta  de éste los 
g asto s que la inspeccióh  o rig ine .

6.*̂  '^Lo'S plazoS' para p rin cip iar y  
term inar serán , resp ectivam en te , de 
se is  m eses y dos añ os, a con tar de 
la  fech a  en que se p ublique en la  
Gaceta d e  Madrid la Real orden de 
am pliación  de la  co n cesió n .

7 J  E s ta  se o to rg a  dejaindo a s a l 
vo eL derecho  dé p rop iedad  y  s in  
perju ic io  de te rce ro .

8 .* P a ra  el caso  en que ,la. Ad
m in is trac ió n  re so lv ie ra  re a liz a r  
obras de la s  com prend idas en el 
p lan  g en era l de la s  h id rá u lic a s  y 
que a fe c ta re n  a la  p re se n té  c o n c e - , 
sión, queda e s ta  som etida  a las  d is 
posiciones có n sig n ad as  en  el Real 
decreto  dé 25 de A bríL  de 1902 y 
dem ás p recep to s  ap licab les ál caso.

9.V Q ueda obligado el concesio 
n a rio  ai cúm plim ierito  de lo que de
te rm in a  el Real decre to  de 20 de 
Ju n io  de 1902, acérca  del co n tra to  
de tra b a jo  con ios o b reros y dem ás 
d isposic iones legales v ig en tes  r e s -  
pecto al seg u ro  de ésto s y a las que 
se d ic ten  en ío sucesivo  con c a rá c te r  
generai.

10. U na vez tepm inadás las  
obras del ap rovecham ien to , s e rá n  
recohócidás p o r la  J e f a tu r a  de,

O bras P úb licas de la  p ro v in c ia  de 
A lbacete o In g en ie ro  en  quien  éste
delegue; s i e s tu v ie ra n  bien co n s
tru id a s  y  cum plidas todas las a n 
te rio re s  prescripcioneB  se rec ib irán  

Vüciuéilos, extendiéndose el acta co
rresp o n d ien te , que se so m e te rá  a la  
ap ro b ac ió n  de la S uperio ridad  p a ra  
que se au to rice  la  ex p lo tac ión  de la 
C en tral H id roe léc trica  de que se 
tra ta .

11. Se concede la  se rv idum bre  
de acueduc to  y  estrib o  de p re sa  so 
bre  te rre n o s  de dom inio  público  del
Estado y de . particulares, necesarios 
p a ra  la  e jecución  de las  o b ras  ob
je to  de e s ta  concesión . S in em bargo, 
la  tasiacióii y ocupacióñ  de lo s te -  
rreaios que h a n  de n e c e s ita rse  se 
h a rá , en la  fo rm a  p re s c r i ta  en  las 
díisposiciones v ig en tes .

Y hab iendo  acep tado  él p e tic io n a 
r io 'la s  a n íe r io re s  cond ic iones y p re 
sentado póliza de cien pesetas (que 
queda in .u tilizada en el exped ien te), 
según dispone la ley del , Timbre, io 
com unico a V. S. de orden  del señ o r 
M inistro , p a ra  su  conocim iento , el 
de los in te re sad o s  y dem ás efectos, 
con publicacióil en el Boletín Oficial 
de la p rov incia . Dios g u ard e  a V. S. 
m uchos años. M adrid, 18 de 'A gosto  
díG 1919.—El D irec to r g enera l, P . O., 
G elabert.
Señor G obernador civil .de A lbacete.

Examipado e l expediente incoado 
por- D. Luis Sánchez de León, al ob
jeto de obtener da concesión de l.'OOO 
litros por segundo en los meses de 
Agosto, Septiem bre y Octubre, que 
dura el estiaje y '1.500 litros en la 
misana unidad de tiempo durante el 
resto del. año, derivados del río  Ge- 
nil, en term inó m unicipal de Gué- 
ja r  S ierra (Granada), con destino a 
usos industriales.

•Resultando que tram itado el expe
diente e Insertó  el anuncio corres
pondiente en el Boletín Oficial úe lá 
provincia d>e 14 Abril 1918, no se p re 
sentó reclam ación alguna:

Resultando qué la Je fa tu ra  de Obra» 
Públicas 'informa favorablem ente y 
propone las condiciones con que pue
de otorgarse la concesión:

Resultando que con el anterior in 
forme se  mueistran conform es y  ĉ e 
acuerdo el Consejo de A gricukura, 
Comisión Provincial y Gobierno civil, 

Ŝ. M. el Rey (q. D. g.) 'ha tenido a 
bien otorgar la  concesión solicitada, 
con sujeción a las condiciones s i 
guientes:

Sp eoncede a D .-Jesús Sánchez 
León autorización para  derivar 1.000 
litroiS de aguas en estiaje por segun
do de tiempO' del río  Genil, en térm ino 
municipail de G uéjar S ierra, para  crear 
im  salto de agua con destino a  la 
producción de energía eléctrica ap li
cable a usos industriales. ;

En aguas altas se conceden hasta
1.500 litros cómo máximo. ,

2.a Las o b r9̂ > se tejecutairán don 
arreglo al proyecto que sirve de base 
al expediente de esta concesión, au - 
tórizado por él Ingeniero, industrial 
D. José Montes Garzón en Noviembre 
de 1917, que al efecto se aprueba, y 
serán inspeccionadas por la  Je fa tu ra  
de Obras Públicas, quien podrá au to 
rizar. las variaciohes que se p ropon
gan y no alteren  las condiciones esen

ciales de la concesión, como son el 
punto de toma y la devolución 'de las 
aguas. El replanteo de las obras en 
terrenos ée  dominio público será h e 
cho por el Ingeniero inspector de las 
obras, .levantándose el acta co rres
pondiente.

3.a Laa obra»¡ se empezarán dentro 
dél año, a  p a rtir  dé la publicación 
en la Gaceta d e  Madrid y  quedarán 
term inadas en el de trés años, a p a r 
tir  de la miisma fecha.

4.“ Será obligación del concesio
nario dar conocimiento a kt Je fa tu ra  
de Obras Pública» de la fecha en qué 
se haga él replanteo de las m ism as y 
se empiecen las obra» y con alguna an 
telación de la term inación de las m is- 
nfas, la que diapondrá sean reconoci* 
das,; levantándose por triplicado un 
•acta, en la que se especilicará si sé 
han realizado con arregló all proyecto
y a las modificaciones autorizada», h a - k  
ciéndose constar en las misma»' las 
referencias definitivas del terreno, los 
que lio ¡pod '̂ú/n variarse  isdn nue\Ta , 
tram itación de concesión. De las ac
tas levantadas se enviará un  ejem 
plar a la aprobación superior, y cuan- . 
do haya recaído se entregará otro 
ejem plar con la diligencia de aptoba- 
cion al concesionario, archivándose en 
SU expediente el tercer ejemplar.
 ̂ 5.a In s  gastos de replanteo, ins
pección y recepción de las obras se
rán  de cuenta dél concesionário, .que 
se obliga a depositar en la Pagaduría 
de Obras Públicas de la  provincia el 
im porte de los P resupuestos 'que para 
ello se le cursen oportunam ente.

6^ Las obras se conceden para el 
uso a que se destinan en la petición, 
ffuedándo obligado el concesionario a 
devolverlas ín tegras y en toda su p u 
reza al punto de devolución, y si ad
quiriesen malas condiciones para  la 
A gricultura o la salud por causas im 
putables al concesionario, se declara
rá  caducada la concesión, sin  derecho 
a reclamación alguna.

7.*̂  La concesión se hace ,a perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad 
ŷ sin perjuicio de tercero, sin que la 
Adm inistración responda de que en 
todo tiempo d iscurra por el río el 
caudal que se solicita y concede.

8.a El concesionario queda obligado 
al debido cum plim iento de los p re 
ceptos reglam entarios sobre acciden-. 
tes' del trabajó, protección a la in 
dustria  nacional, y contrato de obre
ros.

Y habiéndose conformado el peticio- 
narip con las condiciones anteriores, y 
presentado póliza de cien pesetas (que 
queda inutilizada en el expediente), 
según dispone la ley del Timbre, lo 
comunico á V. S. de orden d e l señor 
Ministro para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 20 de Agosto de
1919.— Ê1 D irector general, P. A.; Mo
rales.
Beñor Gobernador civil dé Granada.

Examinado el expediente incoado a 
instancia del Alcalde de ^álcarca p i
diendo concesión de un décimo de li-  
trq por segundo y tiem po lindeterm i- 
nado de agua del canal de Aragón y 
Cataluña; para  con o lla  llenar una b a l
s a  existente, y  utilizarla en los usos 
domésticos:

Resultando que la Dirección d e lG a -
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nal inform a favorablíemenie y propone 
en consecuencia las condiciones con 
que puede otorgarse la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aecedler a lo soliciitadov con las s i
guiente» condicione»: —

1/  Se autoriza al poblado de B al- 
c a rc a 'p a ra  aprovechar de la» aguas 
del Canal de Aragón y Cataluña un dé
cimo de litro por segundo, por tiempo 
indeterm inado, con destino a su abas
tecim iento, excluyendo su uso para la 
bebida y cuaiquieí’ otro que afiecte al 
consumoi personaiL /

2 /  En eb caso de que ise decida 
destinar el agua a estos últim os usos 
se p resen tará  previamenite el proyec
to de las obras que deben ejecutarse 
Cn la balsa para que quede en condi
ciones apropiadas para  ello.

3^ Anualmente y con anterioridad 
al sum inistro de agua se abonará por 
el concesionario al Canal la cantidad 
de 50 pesetas, que es lo que corres- 
poride con sujeción ab artícu ln  47 del 
Reglamento, sin que, comenzado el su 
m inistro, haya que re in teg rar parte  
die este impoHe.

4.  ̂ El sum inistro' podrá verificarse 
a razón de un décimo de litro continuo 
por segundo o por caudales mayores 
durante m enor tiempo, para  evitar loa 
inconvenientes que en la práctica p re 
senta el prim er prO'Cedimiento. En este 
último caso servirá para  la medición 
de los volúmenes sum inistrados' una 
escala de a ltu ra  establecida en la ba l
sa, cuya cubicación se llevaría a cabo. 
En el Drimero se estable'Cería una llave 
de aforo. La Dirección del Canal re 
solverá acerca de la solución que baya 
de adoptarse. Los gastos que se o rig i
nen con el establecimiento^ de dicha 
llave de aforo o de la escala y de la 
toma en las acequias serán de cuenta 
del concesionario.

5.̂  ̂ Este ''deberá .presentar p rev ia 
mente al sum inistro del agua a u to ri
zación escrita de los regantes in teresa
dos para  que, se pueda verificar la to 
ma en sus acequias, instalar la llave 
de aforo si así se 'acuerda  y para  que 
por las mismas discurran las aguas 
con destino al abastecimiento.

•6.̂  Esta concesión caducará: 1.®, 
por renuncia det concesionario; 2.o, por 
no hacer uso de ella al año de otorga
da; 3.0, por falta de pago de una anua
lidad; 4.0, por' incumplimieiíto de a l
guna de lás cláusulas de la concesión.

7^ El concesionario no podrá opo

nerse a que los empleado» del Canal 
reconozcan todo lo referen te  al abas- 
teicimiento siem pre que lo juzgue opor
tuno.

8.* E sta  concesión se halla su jeta 
a cuantas disposiciones le sean ap li
cables de las  consignadas en el Regla
mento de aprovecham ientos del Canal 
aprobado por Real orden de 24 de D i
ciem bre die 1910.

Y habiéndose conformádo el p e ti-  
clonairip con iSs anteriores condicionéis 
y príésentado póliza de cien pesetas 
(que queda inutilizada en el exgedien
te), según dispone la (ley del Tim bre, 
lo comunico a V. S. para  su conoci
miento, el de los interesados y demás 
■efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de la provincia. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Agos
to de 1919.—El D irector gáneral, P. A., 
Morales.
Señor D irector del Canal de Aragón y

Cataluña.

Examinado el expediente incoado a 
instncia del Alcalde pedáneo de la Al
dea de' Algayón, pidiendo concesión de 
un  • décimo de litro  por segundo y 
tiempo indeterminado, de agua del 
Canal de Aragón y Cataluña para con 
ella llenar una. balsa existente y u t i 
lizarla en los usos domésticos :

Resultando que la Dirección del Ca
ñad inform a favorabLemente y propo
ne en 'C onsecuencia las condiciones 
con que  puede otorgarse la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el inform e de la Dirección del 
Canál, propone se acceda a lo solici
tado con arreglo a las siguientes con
diciones: '

1.a -Se autoriza al poblado de Al
gayón para  aprovechar de las aguas 
del Canal de Aragón y C a ta lu /a  un dé
cimo de litro  por seigundo por tiempo 
indeterm indo, con destino a su abaste
cimiento, excluyendo su u^o para la 
bebida y cualquier otro que afecte 
al consumo personal.

2.^ En el caso de que se d^see des
tin ar el agua a estos últim os usos, 
se p resen tará  previam ente el proyecto 
de las obras que deban ejecutarse en 
la balsa para  que quede en condicio
nes apropiadas para ello.

3.a A nualm ente y con ianteriori- 
dad al 'sum in istro  de agua se abona
rá  al Canal por el concesionario la 
cantidad de cincuenta pe.etas, que.es 
lo que corresponde con sujeción al

artículo 47 del Reglamento, sin  que 
comenzado el sum inistro, haya que 
reinteigrar por ninguna causa parte  de 
este importe.

4.ÍÍ El sum inistro podrá verificarae 
a razón de un décimo de, litro  continuo 
pbr segundo o por caudales miayores 
durante m enor tiempo para  evitar los 
i'ncónvenientés que en la práctica  pre-T. 
sonta el prim er procedim iento.

En este últim o caso se rv irá  pará 
la medición de los volúm enes sum i
nistrados una escala de a ltu ra  esta
blecida en la balsa, cuya cubicación se 
llevará a cabO'. En el prim ero se ins
ta lará  una llave de aforo. La D irec
ción del Canal resolverá acerca de la 
solución que deba adoptarse. Los gas
tos que se originen con ,el estableci
miento de la llave de aforo o de la 
escala y de la toma en las acequias, 
serán de cuenta del concesionario.

5.a Este deberá p resen tar p rev ia
m ente al sum inistro de agua au to ri
zación escrita  de- los regantes in tere
sados, para  que se  pueda verificar la 
toma en sus acequias e instalar la 
llave de aforo, si así se acuerda, y 
para  que por las mismas discurran 
las aguas con destino al abastecimiento.

6.a Esta concesión caducará:
1.® Por renuncia del concesionario; 

2y, por no hacerse uso de ella al año 
de otorgada; 3.®, por falta  de pago de 
una anualidad, y 4.“, por incum pli
miento de alguna de las cláusulas de 
la concesión. .

7.a El concesionario no podrá opo
nerse a que los empleados del Canal re-^ 
conozcan todo lo referente al abasLe- 
cimiento, sieanpre que lo juzguen opor
tuno; y

8.a Esta concesión se halla sujeta a 
cuantas dispoí^dciones le sean aplica
bles de las consignadas en el Regla
mento de aprovecham ientos del Canal, 
aprobado, por Real orden de 24 de D i
ciembre de 1910.

Y  habiéndose conformado el peticio
nario con las condiciones' anteriores y 
presentado póliza dé cien pesetas (que 
queda inutilizada en el expediente), 
según dispone la ley del Timbre, lo 
comunico a V. S. de orden del Sr. Mi
nistro, para  su conocimiento, el de los 
in teresados 'y  dem ás, efectos, con p u 
blicación e n  el Boletín Oficial de la 
provincia. Dios guarde a V. S. muc'hos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 9119.—• 
E l D irector general, P. A. Morales.
Señor D irector del Canal de Aragón* y

Cataluña.

V ■ : '
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